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PARTE OFICIAL.
1 . a s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Jefe político de Ali
cante y el juez de primera instancia de 
Callosa de Ensarria, de los cuales resul
ta: que en 19 de Noviembre último pidió 
D. Francisco Martínez al expresado Jefe 
político le permitiese aprovechar las aguas 
perdidas del rio de la Salud, conducién
dolas á Un molino de su propiedad: que 
habiendo accedido aquella autoridad á' 
esta petición, después de oír sobre ella al 
ayuntamiento de Altea , que informó fa
vorablemente , autorizó á Martínez para 
comenzar los trabajos, sin perjuicio de 
lo que el Gobierno se sirviese resolver so
bre esta obra: que emprendida por aquel, 
y habiendo abierto zanjas en una propie
dad de Doña Ignacia Bastoll, intentó esta 
un interdicto restitutorio ante el referido 
juez, y admitido por é l ,  fue ocasión de 
esta competencia promovida por el Jefe 
político:

Visto el art. Io. de la ley de 17 de Ju
lio de 4836, según el cual no se puede 
obligar á ningún particular, corporación 
ó establecimiento de cualquiera especie 
á que ceda ó enagene lo que sea de su 
propiedad para obras de Ínteres público, 
sin que precedan los requisitos siguientes:

4 “ Declaración solemne de que la obra 
proyectada es de utilidad pública y per
miso competente para ejecutarla.

2.° Declaración de que es indispen
sable que se ceda ó enagene el todo ó 
parte de la propiedad para ejecutar la 
obra de utilidad pública.

3.° Justiprecio do lo que haya de 
cederse ó enagenarse.

Y 4.° El pago del precio de la in
demnización.

Vistos los artículos 3.°, 4.° y 5.° de 
la misma ley , que exigen para la pri
mera de las dos insinuadas declaraciones 
Una Real orden, y en su caso una ley es
pecial , y atribuyen la segunda á los Je
fes políticos, y no conformándose el due
ño con lo que estos resuelvan, al Go
bierno :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, según la cual no proceden los in
terdictos de manutención y restitución 
contra providencias administrativas de 
los ayuntamientos v diputaciones provin
ciales:

Considerando, 1.® Que aun cuando 
las obras emprendidas por D. Francisco 
Martinez pudieran considerarse de utili
dad pública en el sentido propio de esta 
expresión, no por eso estaba autorizado 
para aplicar á las mismas , como lo hizo, 
una parte de la propiedad particular de 
Doña Ignacia Rastol!, siendo indispensable 
para ello la verificación prévia, que no 
medió en el presente caso , de los requi
sitos prefijados en la citada ley;

2.° Que en consecuencia el permiso 
que para ejecutar estas obras le concedió 
el Jefe político no pudo por una parte 
contener dicha autorización, y debió por 
otra entenderse, como todos los de esta 
especie, otorgado sin perjuicio de terce
ro; por lo cual la citada Real órden, que 
en su espíritu abraza las providencias de 
los Jefes políticos, no es aplicable á esta 
competencia;
, Qido el Consejo Real, vengo en deci

dirla á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre 
de 4847.—Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

S. M. la R eina ,  en v i r tu d  de lo dispuesto  
en el a r t .  7? de  la ley de 6 de  Julio  de 1845, 
relativa á la organización y a tr ibuc iones  del 
Consejo R ea l ,  se ha servido n o m b ra r  conseje
ros ex t ra o rd in a r io s  á D. Antonio Caballero, 
subsecre ta rio  del m inisterio  de E stado ;  don 
F rancisco de Paula O. lan d o ,  conde de  R om e
r a ,  co m isado  regio del Banco de  San F e rn a n 
do ;  D. F e rn a n d o  A lvarez,  subsecre ta rio  del 
ministerio  de  Gracia  y Jus t ic ia ;  D. J u an  A n 
tonio Caslejon, m inis tro  del t r ib u n a l  su p rem o  
de  Jus t ic ia ;  D. José A lcánta ra  N a v a r ro ,  co
misario general de  C ruzada ;  al ten ien te  gene
ral D. F e rn a n d o  F e rn a n d ez  de  C órdoba , d i 
recto r  genera! de in fan te r ía ;  al de  la misma 
clase D. José de la Concha,  d i rec to r  genera! 
de  caballer ía ;  á D. Vicente Vázquez Queipo, 
subsecre ta r io  del m inis ter io  d e  la G o berna 
ción del R eino; ü .  J u a n  B u t le r ,  in ten d en te  
general m il i ta r ;  D. Mariano de Z ea ,  gefe de  
la 7.a sección del m inis terio  de  H a c ie n d a , d i -  
re lor  genera l  de  Loterías ,  t im b re  y d em as  r a 
mos unidos; D. Rafael C aban il las ,  d i rec to r  
general de m inas;  D. José C av ed a ,  d i rec to r  
de  ad m in is t rac ión  genera l  en  el m inis terio  de  
a G obernac ión  del Reino; D. Manuel Z ara za -  

_;a, d i rec to r  de benef icencia ,  corrección y sa
n id a d  en  el mismo m in is ter io ;  y D. R am ón 
C cru li ,  inspector  de la ad m in is trac ión  civil.

Y conform e á lo p reve n id o  en el ar t .  8? de  
la m ism a ley, han  sido autorizados p a ra  asis
t ir  al consejo en  clase de  consejeros e x t ra o rd i 
narios  D. Manuel de S ie r r a ,  D. José Iliginio de 
A rc h e ,  D. C asim iro  Vigodet,  D. Manuel J o a 
q u ín  T arano on  , D. Antonio C a b a l le ro , don 
F ranc isco  de  P au la  O rlan do  , co nde de R om e
r a ;  D. F e rn a n d o  A lv a rez ,  D. J u a n  Antonio 
Caslejon, D. José A lcán ta ra  N a v a r ro ,  D. F e r 
n ando  F e rn a n d ez  de  C órdoba ,  D. José de  la 
C oncha, D. Vicente Vázquez Queipo, D. J u a n  
B u t le r ,  D. Mariano de Zea, D. Rafael Caban i
llas, D. José C a v e d a ,  D. Manuel Z a ra z a g a , y 
D. R am ón Ceruti.

MINISTERIO DE ESTADO.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la 

P r incesa  A dela ida  de O rieans ,  h e rm a n a  de 
S. M. el Rey de los f ran cese s ,  se ha servido 
m a n d a r  la Reina (Q. D. G.) qu e  la corle se vista 
de luto d u r a n te  dos sem anas ,  una de rigoroso 
y la otra de a l iv io ,  deb iend o  p r in c ip ia r  hoy
mnrl f i c  \ I HpI r*nrripnfp

PAGADURIA DEL MINISTERIO DE MARINA. 
M e s  d e  d ic ie m b r e  d e  18 4 7 .

E s t a d o  que m anifiesta  el ingreso y  d istribución  
de caudales de esta p a g a d u r ía  d u ra n te  el 
p resen te  m es.

Rs. vn . m rs .

Existencia que resultó en  fin del
mes a n t e r i o r ........................ .. 34!,853..33

Recibido de  la caja cen tra l  del 
Tesoro por  el último tercio, de 
la consignación de  N oviem bre 
últ imo y por cuenta  de  la del
p r e s e n te ............................................  3 .500,000

Idem de la m ism a p a ra  satisfa
cer  la paga de c ó r t e . .   190,000

Idem del m inis ter io  de Com er
c io ,  Ins tru cc ión  y O b ras  p ú 
blicas,  por im po rte  de una  
b a n d e ra  de g u e r r a  española  
co nstru id a  en  el a rsena l  de  la 
C arraca  p a ra  el edificio q u e
aquel o c u p a ..................................... 272..32

Rein tegrado  del fondo del re s 
g u ardo  de  las costas al de
consignación de  M ar in a   21,031..6

Descontado al asentis ta  de u te n 
silios de Cádiz por el 10 por 
100 que ha cedido en un li
b ram ie n to  de  s u m in i s t r o s . . . .  714..14

Idem  al de v íve res  de Barcelona
por id. i d .   .......................... , 4.628.. ..6

Recib ido del pagado r  del d e p a r 
tam ento  de Cádiz por im porte  
de la cu en ta  de  valores de No
v ie m b re  ú l t im o ,  sob ran te  de 
la d is tr ibuc ió n  de b u q u e s  de 
O c tubre  an te r io r ,  re in tegros  y 
devoluciones en O c tu b re  y No
v ie m b re  c i tados ,  ingreso de 
8,000 rs. devueltos por el res
g u a rd o  de los costas q u e  los 
ad eu d a b a  á consignación y a u 
m ento  á la  ex istencia  que tiene . 
dicho d ep a r ta m e n to  en fin del 
ex pre sad o  m e s ,  según a v is o . .  48.692..2/ 

Idem  del de  F erro l  "por ingreso

de los pro.lucios de valores en 
N oviem bre  , sobran tes  de la 
d is tr ibución  de dicho mes, im 
porte  de jo rnales  descontados  
á varios calafates em pleados  
en  el auxilio  de un b u q u e  
náufrago, y v en ta  de m a dera  
inútil  proceden te  del desguace
del navio H éroe ............................. 4 1,054..10

Idem  del de Cartagena por im
porte  de  la m encionada c u e n 
ta de  v a l o r e s . . .  . ............ 1,317..17

Idem  del oficial q ue  ad m in is t ra  
la casa núm. 9 de la calle del ^
Reloj,  p rop iedad  de la m a r i 
na ,  por  al juileres íle Seliem ^ 
b i e ,  O c tubre  y N o v ie m b re . . .  1,351.. 12

4,12 U  16.. 21
Distribución.

R em esados al in ten d en te  del d e 
p a r ta m en to  de Cádiz p a ra  sa
t isfacer un mes de goces de 
em barco  á los oficiales y g u a r 
dias m a r in a s  de  la fragata 
C órtes , á las dotaciones de las 
n o m b ra d as  Isabel I I  y Espe
ra n za  , co rbe ta  V e n u s , vapor  
León y fogoneros del A ndaluz, 
a te n d e r  á la reparación  de ed i
ficios del arsena l  , ob ras  de 
a rb o la d u ra  de la fragata Espe
ra n za ,  construcción del cu ar te l  
de R o nd in es ,  reco rr ida  de la 
iglesia c a s t r e n se ,  facilitado a l  
re sguardo  de las costas sa t is 
fecho por 4,000 quin tales  de 
carbón  de p ied ra  p a ra  el va 
por Lepanto, suplido pa ra  co m 
pleto de las an ticipaciones de 
viaje á la fragata C órtes, défi
cit que  r e s u l t ó e n l a s  d is t r ib u 
ciones de Julio y O ctubre  úl
t im os,  pago de  tres  meses de  
h a b e r  p a ra  viaje á la fragata 
Isabel I I ,  y co m pra  de listas 
p a ra  las p rov incias  de Málaga
y M o t r i l . . . . . . ............................. 4.603,616..41

Idem  al de Ferro l  p a ra  r e p a ra 
ción de edificios del a rsena l  y .:|* 
d is t r ib u c ió n  de un  mes de  go
ces á todas las clases del mismo. 606,848....9 

Idem  al de C artagena p a ra  una  
m en su a l id ad  á todos los cu e r 
pos del de pa r tam en to ,  un  mes 
de todos goces á la corbeta  Co- ’
Io n , a te n d e r  al sum in is tro  dé 
v íve res ,  déficit en la d i s t r ib u 
ción de N oviem b re  y r e p a r a 
ción de edificios del a r s e n a l . .  441,473.^29 

Idem  al contador de Barcelona 
p a ra  construcción de las ca l
d e ra s  y otros efectos del vapor 
C astilla , satifacer un mes de 
todos goces á las dotaciones del 
b e rg a n t ín  L igero , falucho Pin
tón , vapores  V ulcano , Blasco 
de G a ra y , Castilla y  Lepanto , 
pago de  estancias de hospital, 
del a lm acén  que ocupa la m a 
r ina  en  dicho punto, y el de 
150 baúles  p a ra  los gua rd ias
m a r in a s .    ......................  -246,054. .19

Idem  al de Mallorca p a ra  un mes 
de h a b e r  al be rgan tín  Jason y 
be rg a n t ín  goleta Ebro, y com 
p r a  de v íveres  p a ra  los m is
m os.    .............................................. 77,388.. 1

Idem  al de S an tan d e r  pa ra  e n 
te ra r  u n a  m ensu a l idad  al p a i
lebot V id a so a .  ..............  6,61o..2l

Idem  al de  Mahon pa ra  r e p a ra 
ción de edificios del a r s e n a l . .  3,000

Satisfecho al des tacam ento  de 
art i l le r ía  de m a rin a  en la co r 
te por u n  mes de h a b e r . . . . . .  2,897.. 6

Idem  á todas las clases de m a
r in a  en  la m ism a por una
m ensu a l idad  de su e ld o s   214,346

Idem por  un  mes de  asignación 
de escritorio y otros gastos 
de oficina y de esta p a g ad u 
r ía ,  incluso el giro de letras  á 
los d epar tam en tos  y otros p u n 
tos , gastos del museo naval,  
y conducción dé  u n  cajón con
c u e n t a s . . ......................................   41,095.. 1

Idem al m aestro  de  obras  de los 
m inisterios por cu enta  de las 
que  ejecuta en el mismo ed i
ficio.  ..............  2.535..17

Idem á Doña María del C árm én  
M o ren o , co ndueña  del edificio 
a u é  sirve en el depar tam e n to  
de Cádiz p a ra  el labora torio de 
m i x t o s , p a ra  a ten d er  á su r e 
p a ra c ió n .   ............ ...............  11,000

Idem al apoderado  del conde de 
Bornos por u na  m en su a l id ad  
del réd ito  sobre  el capital im 
puesto  en  las fábricas de la
C av ad a  ...................   40,000

Idem  á D. Celso Gómez, apode
rado  de D Antonio Vinent,

por la cuar ta  p a rte  del im p o r
te de las m ad eras  en tregadas  
en el a rsena l de la C a r r a c a . . .  ^29,535 

Idem á 1). Antonio Guillermo 
Moreno por id. del de los a l -  
gibes de fierro p a ra  la fragata
E sp era n za ......................................... 19 ,127 .2 !

Idem á D. José Víctor Méndez, 
por id. del de las m ad eras  pa 
ra el a rsena l  de C a r t i j e n a . . . .  54,627..23

Idem al mismo por id. de los a l -  
gibes de fierro pa ra  la co rbe
ta F erro lan a .......................................... 8,233

Al mismo por id. para la f raga
ta E sp era nza ...................................  21,712.. 32

Idem á los Sres. Tapia  y C alde
rón , ap oderad os  de  D. José y 
D. Ju an  S ilon i,  por id. del de 
las m a deras  q ue  facili taron al
arsena l  de la C a r ra ca .  . ............. 4 7,333.. 8

Idem  á los m ism os ,  por id. i d . .. 47,321. 25
Idem á los propios,  por  id. i d . .. 71,639.. 12
Idem  ó D. Ju an  Manuel Calde

rón por id. del fierro en treg a 
do en dicho p u n t o . . . . . . . . . .  4,762..20

Idem  al mismo por id. de las
m a d eras  id  ......................... 119,649.. 8

Idem al propio por  id. de los 
tejidos p a ra  el arsena l  de
F e r r o l ................................................  47,101. .10

Idem á dicho Sr. Calderón por 
id. de los cáñam os pa ra  el a r 
senal de C a r ta g e n a ...................  27,744..26

Idem  al m a rq u es  dé Remisa po r  
id. de los efectos de cobre que  
facilitó p a ra  a tenciones  del
se rv ic io ...............................................  94,567..! 4

Idem  á los Sres. Manzanedo y 
Casares  por id. del im porte  de 
la m a d era  de roble pa ra  el
a r sen a l  de. F e r r o l . . . ................. 5,243. .15

Idem  á D. Ju an  Manuel C alde
rón por cuenta de una  carta  
de pago por importe de los 
efectos facilitados al a rsena l
de  C a r ta g e n a ......................................  60,000

Idem  al m ism o por id. de los 
efectos que entregó en el a r 
senal de  la Carraca ,  p ro ced en 
tes de su ex tingu ida  contra ta .  60,000 

Idem  al asentis ta de v íveres  del 
d e p a r ta m e n to  de Cádiz por  

los sum in is t rad o s  en  O c tu 
bre  ú l t im o .................................   250,092..!  6

Idem  al de  Ferro l  por  id. de sd e  
Jun io  hasta  Octubre  inclusive. 424,501..29 

Idem  al de Barcelona por los de
Set iem b re  ú l t i m o . . . ................. 46,23!..29

Idem  al de Castilla la N u eva  por 
los q u e  sum inis tró  ai des taca
m ento  de  Marina en la corte. 1,004.. 2

Idem  al de utensilios id. por id. 455.. 4
Idem  al de id. de Cádiz por id.

en O c tubre  ú l t im o ........................  7,144.. 14
Idem  al de ca rb ó n  de p ied ra  por 

el qu e  facilitó á los vapores  
de g uerra  al servicio de la m a
rina     .................... ..................... 91,414..24

4.747,184.. 1 
Déficit.................. . . .  626,067..!4

Nota. Se ad e u d a n  á varios asentis tas  hasta 
la fecha 1.595,252 rs. 16 mrs. vn. por im p o r
te de cá ñ a m o s ,  m a d e r a s ,  te j idos,  cobres  y 
otros efectos que tienen en tregados  en los a r 
senales y d ep ar tam en to s  p a ra  atenciones del 
s e rv ic io ,  siendo factible se acrec ien te  esta d e u 
da en lo sucesivo , en  razón á qu e  con tinúan  
verificando las en tregas  de géneros  en  cu m 
plimiento de sus contratas .

M adrid 31 de D ic iem bre  de 4 8 4 7 .= T o m a s  
S u b ie la .= C o n fo rm e  con la in te rvenc ió n  de  es 
ta pagaduría  , P. I. del S. I . , Ram ón R ibalta  y 
Roca.

2 .a s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO.

Con fecha 29 de D ic iem bre últ im o se h a  r e 
mitido á esta d irección genera l  un cuarto  de  
billete de la lotería m o d ern a ,  co rrespondien te  
al sorteo que  ha tenido lugar  el 8 del co r r ien 
te,  núm . 21,657, con el objeto de que en el 
caso de salir  p rem iado  se m a n d ase  d is t r ib u i r  
la p a rte  q u e  le correspondiese  al ejército y 
á las ren tas  púb licas  , segun/; conviniese. Y 
como dicho núm ero  no h a y a  sido p rem iado  
en el citado sorteo , ni sea a la dirección co
nocido el sugeto que le rem it ió ,  pues  que solo 
firma un amigo de dichos objetos, ha creído d e 
b e r  an unc ia rlo  en la Gaceta del Gobierno p a ra  
conocimiento del p ú b l i c o , y q ue  por este m e
dio pueda tenerle  el in teresado del resultado 
de su buen  deseo.

M adrid 4 0 de E nero  de 4848. =  F e rn a n d o  
Alvarez de Sotomayor,

3 .a sec c ió n .— ANUNCIOS.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA V ILLA  D E BA TRES.

Esta co rp o rac ión ,  con la com petente  au to 
rización del Excmo. Sr. Jefe su p e r io r  políti
co de esta p ro v in c ia ,  ha acordado  saca r  á 
pública subasta  las leñas de  ch ap a r ro  (en ro
za) del cu ar te l  t itulado el Valle uel Arenal  de l 
monte de sus propios,  en m an co m u n id ad  con 
el Excmo. Sr. cande de  Oñate.

Quien qu is iere  in te resa rse  en  su  roza y c o m 
pra acuda el dia 22 del co rr ien te  á las casas 
consistoriales y  hora de  las  , diez de  su  m a
ñ a n a ,  donde  se h a rá n  presen tes  las condic io
nes p a ra  el rem ate .

Balres 9 de  E nero  de 4 8 4 8 .= E .  A. C . , P a 
blo Aleonada.

4.a sec c ió n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Franc isco  Maldonado y M é r id a , ju ez  de 

p r im e ra  instancia  de la in frascr i ta  villa d e  
N avalcarnero  y su partido .

Por el p resen te  hago sab e r  q u e  en  este mi 
j u z g a d o , y  por la escr iban ía  del q u e  re f renda ,  
se siguen autos de concurso  á los b ienes  que  
p e rtenec ie ro n  á Nicolás de  la Rosa, vecino q u e  
fue de  A ra  vaca ,  en  cuyo pueblo y té rm ino  
r a d ic a n ;  cu y as  d e u d a s  en  la ac tua l idad  as
c ienden  á m as de  490,000 r s . ; y p a r a  pago de  
lo q ue  resu lta  d eb iendo  al pa trim onio  de
5. M. la R e in a ,  cuya preferencia  tienen r e 
conocida los dem ás  ac reed o res ,  se sacan  á 
púb lica  subasta  los b ienes  de  dicho concurso, 
que  con sus  tasac iones ,  son los siguientes:

P rado  de cua tro  fanegas, á Tas Huelgas, t a 
sado en 2,000 rs.

T ie r ra  de  dos fanegas y  media), al ce rro  de 
la Horca , tasada  en  800 rs.

Otra  de cuatro  fanegas ,  l lam ada  de  Ja Hi
g u e ra  de V alderrodr igo ,  tasada  en 960 rs. '

O tra de  cu a tro  f a n e g a s ; l lam ad a  de  la P a u -  
lona ,  tasada en 4,600 rs.

Otra de u n a  fa n e g a , en  la S errezue ía ,  tasa
da  en 500 rs.

O tra de  una y m ed ia  fanega, al mismo sitie 
que  la an te r io r ,  l lam ada  d e  la Longuera, t a 
sada  en  480 rs.

O tra  de dos fanegas, en  los Barrealillos, 
tasada  en  800 rs.

O tra  de  dos fanegas, á las tap ias  del Bosque 
del P a rd o ,  tasada  en  800 rs. t )

Y una casa de  p lan ta  ba ja  y p r inc ip a l ,  
com puesta  la ba ja  de. p o r t a l , cocina, salá, 
alcoba y  un  cuarto t r a s te ro ,  y otra pieza p a 
ra  p a ja r  y c u a d r a ;  y la a l ta ’ de  recib im iento ,  
c o c in a , d e s p e n s a , sala con dos a lc o b a s , un  
cuarto  tra s te ro  y u n  d e sv a n ;  cuva  c a s a ,  con 
su g ran  co rra l iza ,  co m p ren d e  a e  á r e a -p l a n a  
4 3,462 pies superfic iales,  y se halla todo v a 
lu a do ,  a tend ien do  al m al estado del edificio, 
en 8,228 rs.

Y hab iendo  de ce leb rarse  el público  r e m a 
te en la au d ienc ia  de dicho juzgado  el d ia  28 
de E nero  p róx im o y h ora  de las doce de  sn 
m a ñ a n a , se inv i ta n  l id iadores , ,  ad v i r t ie n d o  
q u e  se a d m it i rá  postura  que  cu b ra  las dos 
te rce ra s  p a r te s  de la lasa.

Dado en N avalc a rn e ro  á 20 de  D ic iem bre  
de 4847.— Franc isco  Maldonado y  M érida.=* 
Por su m a n d a d o ,  A n d ré s  Perez.

D. José Genaro  G u tié rrez  de C aviedes ,  ju e z  
de p r im e ra  instancia  del d istrito  de  la izq u ie r 
da de esta c iu d ad  de Córdoba y su partido 
por la Reina n ue s t ra  Señora  (Q. D. G.) d e .  '

Por el p resen te  se cita , l lam a y em plaza 
á las personas  q u e  se co nsideren  con derecho  
á la p ropiedad  y usufructo de  los b ienes -d o te  
de la capellanía fundada  en la iglesia de l con
vento de religiosas de  San ta  Cruz de  esta ca
pital por Doña Luisa de Mesa, p a ra  q u e  en  el 
té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde  la pub li
cación de este anuncio  en la Gaceta de  M adrid  
y en el Bo'etin oficial.de esta p ro v in c ia ,  com
parezcan en este mi juzgado y e scr iban ía  de l 
infrascrito  á deduc ir lo  por sí ó por  m edio  d e  
ap oderado  en f o r m a ; aperc ib idos  q u e  de  no 
h a c e r lo , les p a ra rá  el perjuicio q u e  h ay a  lugar.

Córdoba 22 de Dic iembre de  4 8 4 7 . = José 
Genaro Gutiérrez  de  C a v ie d e s .= P o r  mandado 
de S. S., José María C haparro .

D. José G enaro  G u tié rrez  de  C aviedes ,  juez  
d é  p r im e ra  ins tancia  del d is tr i to  de  la iz
q u ie rd a  de esta c iu d ad  de Córdoba y su  p a r 
tido por la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) d e .

Por el p resen te  se cita , l lam a y  em p la 
za á las personas  que  se consideren  con d e 
recho á la p rop iedad  y  usufructo  de  los b i e -  
nes-do le  de la capellanía fu n d a d a  en  la igle
sia p a rro q u ia l  de San A n drés  de  es ía  c iu d ad  
por Doña Catalina F e rn a nd ez  Y a ld e lo m a r , p a 
ra  q ue  en el término de  30 d ias ,  contados  
d esde  la publicación de este an uncio  eo  la Ga
cela de Madrid y en  él. Boletín oficial de  esta



:^ o v i p c i a ? conip<)rezcán en  este mi juzgado y 
esc r iban ía  del iníYascrito á d e duc ir le  por sí 
ó po r  medio de apoderado  en f o r m a ; ap erc i
b idos  que  de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio 
que  hay a  lugar.

Córdoba 212 de Diciembre de  1 8 i 7 .= J o s é  
G enaro  Gutiérrez  de Caviedes.— Por m a n d a 
do de S. S. , José María Chaparro.

Juzgado de p r im era  instancia del Barquillo  
de M a d r i d . = E n  v i r tu d  de providencia  del se
ñor  juez de p r im era  ins tanc ia  en  Madrid don 
José María M ontem ayor,  an te  el escribano  de 
n ú m ero  D. Miguel María S ie r ra ,  se cita,  llama 
y  emplaza por té rm ino  de 1o d ia s ,  contados 
desde  la pub licación  de este av iso ,  que  por 
tercero  y últ imo se s eña la ,  á todas las perso
nas  que*se consideren con derecho  á los b ie 
nes con que se doló el vínculo fundado  por 
D. Luis Sánchez dezAlbú m  cabeza de su  hija 
Dona Blanca de A lbo, y  q u e  ú l t im a m en te  po 
seyó Doña Beatriz d e  V i l l a n u e v a , p a ra  que  
dentro  de dicho plazo ac u d a n  por sí ó por 
medio de p ro cu rad o r  legalm ente autorizado á 
u sa r  del derecho  de q u e  se c rea n  asistidos, 
con presencia de  los docum entos  de  justif ica
ción que p roduzcan  en. la  d e m an d a  in s ta u ra 
da por el Franc isco  de Melgarejo, vecino 
de la ciudaiféáe Cádiz, sobre  qu e  sé le dec la 
re  inm edia to  sucesor en el propio v íncu lo ,  y 
q u e  le p e r ten ece n  la m i ta d  de los b ienes  de 
su  do tac ión  y  los frutos p rodu c idos  d e s d ó la  
v a can te ;  con ap erc ib im ien to  xle que pasado, 
si no com pareciesen, se d a rá  á los autos el cu r 
so que  co rresponda ,  y sin u lte rior  em plaza
miento les p a ra rá  la de te rm inac ión  el p e r ju i 
cio q u e  h aya  lugar.

M adrid 7 de E nero  1 S IS .—  Miguel María 
Sierra .

D. José G en aro  G utiérrez  de Caviedes ,  juez 
de p r im e ra  instancia  del distrito de la izq u ie r
da  de esta c iu dad  do Córdoba y su partido

« p o r  la Beina n u es tra  Señora (Q. D. G.) &c.
Por  el p resen te  se c ita ,  llama y cm p la -  

^ a  á  las personas  qu e  se consideren  con d e 
recho á  la p ro p ie d ad  y usufructo  de los b ie -  

:-: nes-do te  de  la capellanía fu n d ad a  en la iglesia 
* p a r r o q u ia l - d e  Santiago do esta c i u d a d , por 

D. Diego Martínez H e r r e r a , p a ra  q u e  en  el 
té rm in o  de 30 d i n s , contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio  en la Gaceta de  Madrid 
y  en el Boletín oficial de esta p r o v in c ia ,  com - 
pá í^zc án  'en-"este mi juzgado  y  escr iban ía  del 

^ infrascrito  á deducir lo  por sí ó por medio de
. apoderado  en  form a p aperc ib idos  que  de  nc
hacerlo  les p a ra rá .e l  perjuicio n u e  h a y a  lugar,

Córdoba 22 de D ic iem bre ue 1 8 i 7 .= j o s c  
Genaro  Gutiérrez de Cavicúes.— Por m andado  
de S. S . ,. José María C haparro .

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS
 AFRICA.

O r a n  2 3  d e  d i c i e m b r e .

(Del Jo u rn a l  des Debats.)
. • Eíl el último com bate  de A b d - e l - K a d o r  los 
m arroqu íes ,  en fuerza de 3 0 , 0 0 0  hom bres ,  es tre 
ch ab an  de cerca la  D e i r a , que efectuó él paso de 
la Malouia sufriendo u n  fuego mortífero ,  y p ro 
tegida por. los restos de las tropas  regu la res  
de A bd- .e l-K ader  de caballer ía  é infantería. 
Estas tropas - ve te ran as  se ba t ie ron  v a le ro sa -  

. mente,, al m a n d o ,  del e m i r ,  qu e  vió caer  al 
lado suyo á la m ayor  pa r te  de .su s  oficiales. La 
m i ta d  de los j in e te s  y la te rce ra  pa r te  de los 
ipfantes h a n  perecido  en  estos, d iversos  com
b a te s ,  ó m as  b ien  en  este com bate  no in te r 
rum pido. . . •:
. C uando la Deira fue  á h a ce r  su sumisión, 

t e l  $ g á •de Jos regula res  se p resen tó  á la cabe
r a *  d q  1 5 0  caballos m u y  b ien  o rdenados  á la 
.y is ta  de  N em ours  (Djema^Ghazout).  La tropa  
,fi¿ie d e sa rm a d a  al m om ento; pero  fuóronles 
• dev i/eR as^sus  a rm a s  después  de u n a  corta 
fialocución d e l  genera l  Lam oric ie re  que c o n -  

,: CfUiia:con estas p a lab ra s :  «he ad m ira d o  el v a -  
’ jpr, con q u e  habé is  de fendido la D e i r a ; vo l-  

ved  ó to m a r  vuestros  fusiles, de dos q ue  tan 
Lien os habéis  servido.» La m a y or  p a r te  de 
lQS;^g'ineféS, que. hab ia  m ucho  tiem po es taban  

. a l  ^servicio . de A b d - e l - K a d e r  no p ud ieron  
v.cop,tennt! Ins. lág rim as  al oir estas expresiones.

;L%Dei.ra; ha  llegado a nuestro  terr i tor io  bien 
. compacta , y sin h a b e r  sido d ism in u id a  por el 

enemigó , que  in d u d ab le m e n te  debe  h a b e r  h e -  
^ .ho^és lnerzo s  inaud  i tos al i n ten to. Toda v ía 
cuenta- coh unos 5-á 6 0 0 0 .  ind iv iduos  de todas 
edades  y sexos.

 GRECIA.
a. v -  A t e n a s  2 0  d e  d i c i e m b r e .

- V; (Del Monitor griego.)
'  ̂ E n  la sesión del 15 de este mes la C ám ara

•do los Diputados  ha  votado por u n a  m ayoría  
Ale 70 votos con tra  2 el siguiente d ec re to ,  en 
.contestación al m ensa je  de la corona , solici
tando  , en v i r tu d  del art.  71 dé la Carta cons- 

- t i tu c io n a l , au to r iz ac ió n , si los intereses del 
Estado lo ex igeng  p a ra  c r e a r  35 Senadores, 

. ad em as  dél n ú m ero  p r im it ivam ente  fijado por 
•la Constitución:
. , «La C ám ara  de  los D iputados  de la Grecia: 

C onsiderando la proposición h e c h a ,  de  ó r-  
úden del R ey ,  por  el Sr. P res iden te  del Consejo 
de Ministros, c o n c e r n ie n te , p a ra  u n  caso de 
n e c e s id a d , al au m en to  de 35 Senadores  sobre 
la m itad  dél n ú m ero  total de  los D ip u ta d o s ;

, . Oido el d ic tam en de la comisión y la o p i -  
j|j.om,da.los* m iem bros  de la C ám ara ;

Teniendo  en  cuenta la neces idad  q ue  ha 
dado motivo á sem ejante  proposición;
, y  Visto el art .  71, de la Carta  constitucional, 
d e c r e t a :
? ge,/ concede por la C ám ara  la autorización 

necesar ia  para, q u e  . el Rey p u e d a  n o m b ra r  
gen atieres sobre la m itad  del núm ero  total 

4 e  ios D ip u tad o s , en  caso q ue  asi lo exigieren 
jo s  iqteres.es del Estado.
. _;Cpp arreglo, á lo que  se p re v ien e  en el r e 
g lam ento  d q ,  l a ;,C ám ara , posará  una d ip u ta 

ción á poner  en m anos del Rey el p resen te  
decreto.»

El 17 del mismo mes la d ipu tación de la Cá
m a ra  de los Diputados fue rec ib ida  en a u d ie n 
cia solemne por el Rey. S. M ., d e spu és  de  r e 
c ib ir  el decreto  de manos del P re s id en te ,  se 
expresó  en estos térm inos:

«Recibo, señores ,  con la m as p ro fund a  sa 
tisfacción 'e l  decreto  de la C ám ara  de los D i
p u tados  como una p r u e b a  nu e v a  y manifiesta 
que me da  en esta c ircu nstanc ia  de  su a d h e 
sión á mi persona. Por una  feliz co incidencia  
he sabido hoy m ism o la fidelidad y  el d ec id i
do am or al ó rden  legal m anifestado por los 
ha b i tan te s  de  un a  de las p rov in c ias  que re p re 
sen tá is ,  y el enérgico concurso pres tado  por 
ellos á la a u to r id ad  p a ra  la rep res ión  de las 
tu rbu le n c ia s  q u e  han  am enazado  de  las m a 
yores  desgracias  á un a  de las  c iu dades  m as 
com ercian tes  del reino.»

AUSTRIA.
YlÉNA 26 DE DICIEMBRE.

(De la Gaceta universal de Pi%u$iat)
Los is raeli tas  de  n u e s t ra  c iu d a d  se h a n  d i

rigido po r  medio de sus rep resen tan te s  al E m 
p e ra d o r  solicitando su em ancipación civil y  
política. S. M. ha acogido favorab lem ente  la 
petición, y la ha pasado á las au to r id ad es  com 
peten tes  pa ra  q u e  informen. Les peticionarios 
reconocen que el concederles  la em ancipación 
política completa seria  p re m a tu ro  en el.oslado 
actual de la opinión p ú b l ica ,  y de consiguien
te su de m an d a  se reduce  á los tres  punios  si
g u ie n te s : abolición del impuesto is rae l i ta ,  s u 
presión del pago de residencia  y el derecho 
de ser m aestro  de oficio y ciudadano.

Se asegura  q u e  la regencia ha informado 
favorab lem ente  sobre la to ta lidad  de la pe t i
ción: sin e m b a rg o ,  no so cree qu e  ios is rae
litas o b te n d rán  los derechos de c iu dadan ía ,  
a tendido á qu e  la opinión pública no está m u y  
c i i .su  favor todavía acerca  de este p un to

I de m  3 0 .

(DlI Observador austríaco,)
Guando hace  algunos meses el general de 

las tropas  im peria les  y Reales que  oslaban de 
guarn ic ión  en la plaza de F e r r a r a  se vió eu 
la neces idad  de organizar  un servicio  de p a 
trullas  n o c tu rn as ,  y á falla de una  ocupación 
m ili ta r  regula r  p a p a l , de o cupar  las p u e r ta s  y 
el puesto p r inc ip a l  de la c iu d a d ,  esta m edida  
dió motivo á las conocidas protestas  del ca rd e 
nal legado.

C onsiderando la corto im peria l  y  Real estas 
p ro tes tas  como no fundadas  en el d e r e c h o , no 
hub o  n a tu ra lm en te  n ing ún  cam bio en las d i s 
posiciones adop tad as  re la t iv am en te  al servicio 
de  la plaza.

La p ren sa  se apoderó  de  este inc idente  
como de  un a  tea la mas á propósito pa ra  a t i 
zar la agitación q u e  re in a ba  en los Estados de 
la Iglesia, y pa ra  d ir ig ir  contra  la política a u s 
tr íaca  los mas fu r ib u n d o s  ataques. F u n d a d o  el 
G obierno im peria l  en el sentim iento  dé su 
b u e n  d e r e c h o , solo contestó con el desprecio 
que. se m erecían .  S in  em b a rg o ,  la corte de 
Roma creyó d e b e r  en v ia r  á Viena re p re s e n 
taciones exigiendo la cesación de  las disposi
ciones mili tares de q u e  hemos hablado  a rr iba ,  
lo único  que en  su opinión podia aliv iar  la 
cr ít ica  posición en q u e  se encon trab a .

Las re i te rad as  represen tac iones  de  la corte 
de Roma ten ían  por  b a se ,  en p a r te ,  la p ro 
testa del ca rd en a l  Consalvi,  de fecha 1 2  de 
Junio de  1 8 1 5 ,  contra  el art.  1 0 3  y contra  a l 
gunas  otras  disposiciones del acta final del 
Congreso de Viena; y en p a r te  sobre  todo las 
c i rcu nstanc ias  críticas del m om ento  q u e  g ra 
v i ta b a n  con todo su  peso sobre  el Gobierno 
de  los Estados pontificios. La cuestión pues se 
componía de d o s  e lem entos,  el del de recho  y 
el de la conven iencia ,  y estos dos elementos 
d eb ian  ser  n a tu ra lm en te  el efecto y la conse
cuenc ia  de las c ircunstancias  del m om ento  que 
o b ra b an  en am b as  cortes á u n  tiempo.

P a ra  fallar sobre  el pun to  de derecho  ha 
sido preciso ex a m in a r  an te  todo el artícu lo 1 0 3  
del acta final del Congreso de V iena,  en el 
cual se fu n d a  el derecho  de  m a n te n e r  g u a r 
nición au st r íaca  en F e r r a r a ,  asi como el v a 
lor práctico de la protesta  del c a rd en a l  Con- 
salvi contra  el mismo derecho  de guarn ición.

La p lena  y en te ra  validez del ar t ícu lo 1 0 3  
no se ha  puesto en d ud a  por n in g u n a  de las 
Potencias  s ignata rias  del acta f i n a l , y en cu an 
to á las pro testas  del ca rdenal  Consalvi p a ra  
s ab e r  el juicio q ue  las Potencias h an  formado 
sobre su valor r ea l ,  baste  decir  qu e  ellas las 
h an  hecho constar  s im plem en te  ad acta.

E n  este estado de cosas no es taba  en m a n e
ra  a lguna  en el caso de  e n t ra r  el Gobierno 
im peria l  en la discusión del p u n to  de d e re 
cho. A d em as  el E m p e ra d o r ,  fiel á sus s en 
t imientos in a l t e r a d o s  hácia el jefe de la Igle
sia,  se ha llaba dispuesto á d a r  pe rso n a lm en
te al Santo P a d re  todas las p ru eb a s  posi
bles de su  com placencia ,  con tal,  y téngase 
esto bien  e n te n d id o , q ue  el derecho quedase  
intacto. Estos sentim ientos  del E m p era d o r  se 
han  hecho pa ten tes  al Santo P a d re ,  qu ien  en 
una  ca i ta  autógrafa hab ia  recom endado  á 
S. M. I. este asunto en térm inos m uy urgentes.

La fijación d e  las condiciones según las 
cuales podia  q u e d ar  esta cuestión resuelta , 
en tran d o  por su na tura leza  en el dominio de 
la com petencia do las au to rid ades  militares, 
elGobier.no im peria l  las encargó á estas con 
la ex presa  recom endación  de l levar  la con d es 
cendencia  p a ra  con el Santo P a d re  hasta  el 
último límite ,  es d e c i r ,  hasta  el límite que 
perm itiesen  las a tenciones  de la segur idad  y 
regu la r idad  del seryicio de las tropas  im p e riales. •

Por  efecto de las ó rdenes  com unicadas  al 
general  en jefe en el reino lom bardo  veneto 
acaba de concluirse un  conven io ,  en  v i r tud  
del cual las tropas de línea papales q ue  d e b e 
r á n  env ia rse  á F e r r a ra  o c u p a rán  en adelan te  
el puesto p r inc ip a l  y las tres p u e r ta s  de la 
c iudad .  La cuarta  pue rta ,  la del Pó ,  s i tuada  
en las inm ediac iones  do la c iudadela ocupada 
p o r  las t ropas  im peria les ,  y de sus cuarteles  
en la c i u d a d , p e rm a n ec e rá  constan tem ente  
ab ierta ,  sin que por  el momento la ocupe t r o 
pa alguna.

Hé aq u i  de qué  modo se ha a rreg lado  un 
asun to  que en otro tiempo no h abría  tomado 
las proporc iones  de u n a  cuestión litigiosa; pero 
q u e ,  b a jó la  influencia de la ferm en tación  que  
reina en Italia, se ha apoderado  de ella con

avidez  el espír i tu  de p a r t id o ,  con el fin de 
s e m b r a r ,  en  cuan to  le fuese posib le ,  la d is 
cordia  en tre  las dos po tencias ,  cuya ín tim a 
unión es la ga ran tía  m as segura del o rden  so
cial. Estos funestos planes se liañ desba ra tado ,  
m e rced  á la alta m oderación y al espír i tu  de 
conciliación de la corte im p e r i a l , y esto es lo 
q u e  la corte de R om a h a  ap rec iado  ex p re sa 
m en te  con reconocimiento.

FRANCIA.
P aiiis 4 de E nero.

(Del Journal des Debats.)
A la u n a  de este día el Rey Via" Reina  h an  

salido de  las Tullerías  p a ra  t ra s lad a rse  á Dreux. 
en don de  se ce leb ra rán  m a ñ a n a  las exequias  
de la P r in cesa  A delaida .

A la salida d é  sus hab itac io nes  SS. MM. y la 
Real familia p asaron  al salón d o n d e  se ha l la
ba depositado el c a d áv e r  todavía es ta  m añana .  
SS. MM. y A A. RR.,  d e spu és  de  hacer  una 
corta oración, se d ir ig ieron al p u n to  en donde  
les a g u a rd a b a n  los ca rrua jes .

El Rey subió en el p r im e r  cocho con la R ei
n a ,  la d u q u esa  de O r lea n s ,  la duquesa  de 
N em ours ,  el d u q u e  y la d u q u esa  de  Sajonia 
Coburgo.

E n  los coches de la co m itiva ,  en  que  iban  
los ay u d an tes  do cam po y oficiales de  o rd e 
nanza del Rey, se de scu br ía  al conde de Mon- 
la l iv e t ,  in ten d en te  dé p a lac io ,  Mr. Dupin ,  
m a y o r ,  p re s iden te  del consejo p r iv ad o  de 
S. M.; el ten iente general do Lawoestine; el 
conde Camilo do San ta  A ld e g u n d a , las dam as  
de la Reina  y de las p rincesas.

Toda la comitiva del Rey iba de luto r i 
guroso.

Una m ult i tud  co nsiderab le  se ha l laba  r e u 
nida en el palio do las Tuller ías ,  en el Male
cón y en el Puen te  Real,  osperan do  el paso 
del R ey ,  á quien  se le lian p rodigado las m a 
yores y m as s inceras  p ru eb a s  de simpatía .

E n  Dreux se a g u ard ab a  la llegada del Rey 
á las siete de la noche.

A las cuatro  de la m a d ru g ad a  de esta no
che el cuerpo  de la augus ta  difunta será  
t ras ladado  desde  las Tuller ías  á Dreux, acom 
pañándole  el d uq u e  de N em ours ,  el principo 
de Joinville y el du q u e  do Monfpensier,  
ad em as  por el arzobispo de Calcedonia , el 
obispo de Ycrsalles,  el ten iente  genera l  ba rón  
G orgaud  y el conde de C h ab an n es ,  a y u d an tes  
de campo del Rey.

La condesa de Rum igny , la de C habannes ,  
la ba ronesa  de F ing uer l in ,  d am as  de la d i
funta p r in cesa ;  Mr. de Chastellur ,  P a r  de 
F r a n c ia ,  su caballero de  honor y Mr. Lami 
su secretario  p a r t i c u l a r , h an  sido igua lm en te  
designados por el Rey p a ra  ac o m p a ñar  el fú 
n e b re  convoy de S. A. R.

La comitiva llegará á D reu x  á las once de 
la m a ñ a n a ,  é in m e d ia ta m en te  se ce leb rarán  
la exequias.

A la m ism a hora se c a n ta rá  en la capilla 
del palacio de las T u l le r ía s ,  por el clero r e 
unido de San  G erm án  Y A u x erro is  y de  San  
R oque,  un  oficio de  d ifun to s ,  al que as is t i rán  
todos los em pleados  en la Casa Real que  han  
q u ed ad o  en Paris .

La p r incesa  de Joinville y la d u q u esa  de 
M ontpensier as is t i rán  ta m b ién  á la cerem onia .

La Reina de los Belgas, q ue  llegó esta ta rd e  
á P a r i s , salió á las diez p a ra  Dreux.

Mañana á la ta rd e  se esp e ra  al Rey y á su 
Real Fam ilia  en el palacio de las Tullerías.

NOTICIAS NACIONALES.
Gerona i  de Enero.

E l dia de hoy ha  sido p a ra  esta c iu d a d  uno 
de los m as lú g u b re s  y desconsoladores. A las 
t res  de la t a rd e  h a n  sido pasados po r  las  a r 
m as siete de  los t itu lados oficiales q u e  se h i 
c ieron pris ioneros el dia 29 del pasado  en  las 
casas de Mas de  Mariets.

Pero  enm ed io  del justo  y acerbo  dolor qu e  
nos ha  causado ver  d e r r a m a r  sangre  española  
en el p a t íb u lo , no podemos m enos de a p ro 
b a r  y jus tif icar  este procedimiento.

La prov incia  de Gerona ha sido por  espacio 
de muchos meses el teatro de las a troc idades  
de  los facciosos; apenas  tal vez h a b rá  un  bos
que  ó precipicio en que  no h a y a n  sacrificado 
una  ó m as víctimas á su  ferocidad y v a n d a 
lismo.

Los hom bres  de bu e n a  fe y los pueblos  de 
esta industr iosa p rov incia  rec la m ab a n  ya las 
m edidas  de rigor, como único y exclusivo  m e 
dio de e x te rm in a r  de una vez á los enemigos 
d e s ú s  v idas y f o r t u n a s , sin las cuales  sus 
co rre r ías  y vejaciones no te n d r ían  j am as  t é r 
mino.

Es ya una  opin ión fallada por todo el pais 
que  los facciosos que  vagan a u n  por  esta p ro 
vincia son ya de aquellos, ó que  no po d ían  te 
ne r  cab ida  en las condiciones de  los indultos, 
ó que  fascinados con la fatal c reencia  de su 
part ido  p refe r ían  m orir  á se r  indu ltados  por 
S. M.

¿Como podría  ser  acogido al in d u l to ,  ni por 
el p e rdo nado  Pió Coderch, s u b - c a b o  de m o 
zos de e scu a d ra ,  q ue  siendo ya faccioso en la 
g u e rra  p a sa d a ,  sorprendió  en las casas de Pa- 
nadés  un correo escoltado por varios n a c io n a 
les, y después  de darles  los to rm en tos  mas 
c ru e le s ,  sació su in h u m an id ad  haciendo  q u e 
m a r  á uno do ellos vivo? Este pues  lia sido 
uno de los siete ejecutados en el dia de  hoy. 
Todos los dem as  e ran  ya oficiales en  la g u e r 
ra p a sad a ,  v in ie ron de F ra n c ia ,  algunos de 
ellos am nistiados, con objeto de en cen d er la  n u e 
v a m en te ,  y h an  tomado p a r te  én las fechorías
que  han  a te rrad o  al pa is   Pero  detengam os
la pluma. No escrib im os estas cua tro  líneas 
pa ra  com placernos en el mal: no es nuestro  
ánimo llevar n u estras  que jas  y agravios mas 
allá de su tumba. Antes por el contrario  llora
mos sobre ellas.

Nos condolemos am arg u ís im am en le  de  que 
estos escarm ientos  no basten  p a ra  que los i lu 
sos ab an d o n en  el camino de su  perdic ión, se 
acojan al indu lto   y r e c u r r a n  á la m a g n an i 
m id ad  de qu ien  tal vez au n  les tendería  ¡a m a
no de la indulgencia , de quien  no desea mas 
q u e  la pacificación del pais,  sin d e r r a m a r  una  
gota de sangre.

¡Quiera el cielo-que estos sentim ientos ,  que  
emitimos en medio de nuestro  mas profundo  
dolor, sean recib idos  por aquellos á qu ienes  
los dirigimos y m as  in te resados están  en e scu 
charlos, á los ilusos y obcecados q u e  aun a n -

dau errantes por los bosques y breñas de esta
* ¡Quiera el cielo d ir ig ir les  mi rayo do b u q u e  
d is ipe la ofuscación de  su  en ten d im ien to ,  y 
les re t ra iga  del cam ino fatal q ue  les co nduce
á su p e rd ic ió n ! , „A vosotros, que  an d a is  por estas  m o n tan a s  
yertos de  frió, d e sn u d o s ,  m ise rab  es ,  p e r s e 
guidos por todas p a r le s ,  desconfiados ha s ta  do 
vosotros m ism os;  á vosotros d ir ig im os nuest ros  
votos. Ya no os q u ed a  otro cam ino que , o s e 
g u ir  la su e r te  de  vuestros siete com paneio»  y 
otros m uchos, ó com er el acerbo  p a n d e  la e x 
patriación. Mirad por vosotros m ism o s ,  a b a n  
do nad  las a rm as,  c lam ad  indulgencia ,  a u n  s e -  
rá t iem po ,  y no deis á esto, c iu d a d  olio  cuo ele 
luto como el de hoy. (Posl.)

Idem  5.
G obierno su p e r io r  político de  la p ro v in c ia  

de G e ro n a .= I I a b i t a n t e s  de esta p rov in c ia  : N o
torios cuanto  sensibles h a n  sido á toda la p ro 
vincia los ases inatos  cometidos por los re b e l 
des desde  que su  in m u n d a  p la n ta  osó p isa r  
su terr i torio .  Persegu idos  y  acosados en  todas 
d irecciones  por las va lientes tropas del e jé rc i
to , no les ha sido posible l l e v a r ,  como ince
san tem en te  h a n  p ro c u ra d o ,  el e s ta n d a r te  do 
la rebelión á otras  p rov in c ias  dth r e in o ,  smo 
pa ra  o s ten ta r  sus descalabros .  Batidos co nü  
nuam en to  p o r  los fieles soldados do la R eina,  
desesperados de lograr  el au m en to  de sus se
c u ac es ,  y desengañados de sus  inútiles  e s fu e r 
zos, h a n  ten ido  q u e  desis tir  de  su tem era r io  
em p eñ o  acogiéndose al indu lto  q u e  por  re p e 
t idas  veces les ha ofrecido á nom b re  de S. M. 
la caba l le ro s id a d  y bellos sen tim ien tos  de 
nuestro  digno cap itán  g on era l ,  que  por tados 
los medios im aginab les  ha  p ro cu ra d o  ev i ta r  el 
d e r r a m a m ie n to  de sangre  española  ; sin e m 
bargo de esto, los m as obcecados y llenos de 
c r ím e n es ,  desoyendo la voz de las a u to r id a 
des, h a n  perecido  á los filos de  las leales b a 
yon e tas ,  y los ilusos y engañados  no lian t i tu 
beado en  p resen ta rse ,  d is f ru tando  ya en el se
no de sus familias de la paz y t r an q u i l id ad  
que  solo le es dab le  gozar al h o m b re  de bien.

El cabecilla Marsal con su  gavilla son ya los 
únicos rebe ldes  q u e  ex is ten  en la p rovincia .  
Llenos de deli tos,  sin p o rv e n i r  do n in g un a  e s 
p ec ie ,  avezados al c r im e n ,  y por lo mismo 
indiferentes  á la m u e r te  ó á la v ida  , t ra tan  
de d ifer ir la  á costa del p a is ,  haciendo  exaccio 
nos de  toda especie á sus  pacíficos h a b i tan te s  
p a ra  poder  l levar el p an  de vuestros  hijos á un 
pais ex trangero .  P a ra  ello no p e rd o n a n  medio 
ni fatiga : la insaciable  sed del oro les h ace  in 
sensibles á vuestras  desgracias, y  p a ra  conseguir 
su íin, c rey endo  esq u iv a r  por un m om ento  la a c 
tiva pe rsecución  de  las incansables  tropas 
h an  concebido el plan  de a te r ro r iza r  el pais  
ases inando  á los que  c reen  co nduc to res  de co
m unicac iones  e n tre  las a u to r id ad e s  del G obier
no legítimo. Tal ha suced ido  ú l t im am en te  en 
las inm ediac iones  de Olot con el desgrac iado  
Jaim e P u c h ,  v ilm ente  ases inado por esos la -  
tro-facciosos , qu e  por do qu ie ra  llevan tan so
lo el luto y desolación; m as el dignísim o Ca
p itán  g e n e r a l , en  m edio  del disgusto q u e  le 
na causado  el funesto fin del m encion ado  Puch 
y deseoso de en jugar  las lág rim as de su  v i u 
d a ,  ha dispuesto se la socorra  con 4 rs. diarios  
ín te r in  llega á d is f ru ta r  u n a  pensión por la 
m un if icenc ia  de S. M.

Tales son los sen tim ien tos  de S. E. en  favor 
de los leales se rv idores  del t rono augusto  de 
S. M. y  Gobierno legítimo de la nación: sensi 
ble su c o ra z ó n , no ha podido m enos de m ira r  
con h o rro r  sem ejan te  c r im e n ;  y dispuesto, co
mo lo es tá ,  á proteger ó todos los buenos y pa 
cíficos c iu d ad a n o s ,  se ve en el tr iste pero  n e 
cesario d e b e r  de castigar  con m ano fue r te  á 
los p e rp e t ra d o re s  de  tales d e s m a n e s , ya  que 
la pe rt inac ia  de los ilusos se opone tan  ab ie r 
t am en te  á su predilecto  s is tem a da compasión 
é in d u lgen c ia ,  con que tan tas  veces so h ab ia  
an unc iado  con el objeto de e c o n o m iza r la  s a n 
gre  de  esos v á n d a lo s ,  p a ra  q u ie n e s  ta n  poco 
dice el h o rro r  del c r im en  como el agudo y 
p e n e t r a n te  llanto de las familias desgrac iadas.

La cuchilla de la ley caerá  pues  sobre  sus 
c a b e z a s ; y ya que ese p u ñ ad o  de  m iserables  
q u ie re n  pers is t i r  en  su detestab le  c a r r e ra  del 
c r i m e n , p refir iendo su v ida e r r a n te  , inc ie r ta  
y fatigosa á la q ue  po d ría n  d is f ru ta r  á im ita 
ción de tantos de sus antiguos secuaces  que 
han  escuchado la p a te rna l  voz de S. E., a b a n 
donando las filas r e b e l d e s ; á n a d ie  cu lpen  
p ues  del desastroso fin q ue  les espera .

Nada se resiste á las laayonetas del soldado 
leal: no h a b rá  g u a r id a ,  por  recó nd ita  que  sea, 
ignorada  é im p en e trab le  á su valor y  he ro ís 
mo. Marsal s u c u m b irá  con sus  dignos co m pa
ñ e r o s , si un  pronto m om ento  de  reflexión y 
a r rep en t im ien to  no le in d u ce  á im p lo ra r  un 
generoso pe rd ó n  , no qued án d o le  de lo co n tra 
rio otro rem edio  q u e  el de a b a n d o n a r  su p a 
t r ia  p a ra  s iem pre .

Un esfuerzo p u e s ,  leales h ab i ta n te s  de esta 
p ro v in c ia ,  un  esfuerzo m a s ,  y ve re is  l impio 
vuestro suelo de esas h o rd as  de c a r i b e s : la 
p u n tu a l id a d  en  d a r  los p a rte s  con toda ex ac 
t i tu d ,  tom ando  p a ra  ello las p recauc io nes  n e 
cesarias  al electo; y el ac u d ir  con p r o n t i tu d  á 
los s o m a te n e s , como habéis  hecho hasta  el 
p re s e n te ,  os g ran g ea rán  la g ra t i tu d  de  toda la 
p ro v in c ia ,  y vere is  d e sap a rece r  cual el h u m o  
á esa única gavilla q u e  reco rre  el pais, y q u e  
acecha de continuo vuest ras  fo r tunas  p a ra  a r 
reb a ta ro s  con ellas la t r an q u i l id a d  y b ienestar .

Tengo dem as iada  confianza en  v u e s t ra s  v i r 
tudes  p a ra  d u d a r  ni un  m om ento  de vuestro  
co m portam ien to :  sé q ue  n a d a  m e de jare is  que  
d e se a r ,  y que  secun dare is  los servicios que  
pres ta  el ejérc ito  á la p rov in c ia  p a ra  l i b e r ta r 
la de ese ominoso yugo con que, en sueños fa
laces de esperanza  v a n a , su p ed i ta r la  qu is ie 
ran  esos hijos espúreos  de la pa tria .

 ̂ Gerona 3 de E n ero  de 1 8 4 8 .= E 1  Jefe polí
tico, Domingo Portefaix.

CORTES
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PilEStDüXCU DliL S i l .  MON.

Sesión del dia 10 de Enero de 1848.
Se ab re  á las dos y inedia , y  le ida el acta 

de la an te r io r  queda  ap ro b ad a .
Se acu erd a  consten en el acta los votos de  

los Sres. Mendoza , Rodríguez L e a l , Egaña,

y otro Sr. D ipu tado  cu yo  n o m b re  no p u 
d im os o i r ,  confo rm es con lo acordado  por 
la m ayoría  en  la acusac ión  con tra  el Sr. Sala
m an c a .  i v ,Q u eda  so b re  la m esa  el d ic tam en  de la co
m isión sobre  el p royec to  de  ley ,  p a ra  que se 
e n ca rg u e  el G o b ierno  de  los portazgos y pon* 
lazgos.Se leen las pe t ic iones  p re se n ta d as  desde el 
29 de D ic iem bre  ú l t im o ,  y  el Congreso queda 
en te rad o .

Lo q u e d a  tam b ié n  de  no p o d e r  asistir á las 
sesiones el Sr. González R o m e r o , por no per
m itirlo  el es tado  de  su sa lud .

Q u edan  sobre  la m esa  dos d ic tám en es  de la 
com isión de  actas.

El Sr. MATA Y ALOS: P ido  la pa labra  pa- 
ra  a n u n c ia r  u na  in te rp e lac ió n  al Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. la tiene.
E l  Sr. MATA Y ALOS: Mi in terpelación  tie- 

nc  po r  objeto p r e g u n ta r  al  G o b ierno  el estado 
en  q u e  se e n c u e n t ra  el pago d e  los mozos de 
e s c u a d r a  de  C ata luñ a ,  y cuál sea  el sistema que 
sobre  el p a r t ic u la r  se siga.

E l Sr. PRESIDENTE: No h a l lándose  presente 
el Sr. Ministro d e  la G u e r r a , se p o n d rá  en su 
conocim ien to  á fin de  q u e  se  s i rv a  señalar  dia 
p a ra  su  contes tación.

O rd en  d e l  p u *

Discusión sobre varios dictámenes de la comisión 
de actas.

Se lee n  y  fueron  ap ro b ad o s  s in  discusión 
dos d ic tám en es  d e  d ich a  comisión relativos á 
las ac tas  de  C órdoba  y Baza , y adm itidos  co-L 
mo D ip u tad o s  los Sres. Jo v e r  y Reina.

J u r a n  y  tom an  as ien to  cu a t ro  Sres. Diputa
dos, en tro  ellos el Sr. A n d u ag a .

El Sr.  S ec re ta r io  I lu e lv e s  lee el dictamen 
de la comisión e n c a rg a d a  d e  in fo rm ar  sobre 
el proyecto  de  ley  p re sen ta d o  por  el Gobierno 
p id iendo  se le au torizase  p a r a  co b ra r  las con
tr ib u c io n es  d e sd e  1? de  E n e ro  hasta  f i a d o  
Jun io  del p re sen te  año. Q u ed a  sobre  la mesa.

E l Sr. m a rq u e s  de  ALBAlDA: Pido la pala
b ra  p a ra  a n u n c ia r  u n a  in te rpe lac ió n  al Go-* 
b ie rno .

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. la tiene.
E l  Sr. m a rq u e s  do ALBAlDA: La i n t e r p e l a  

cion que voy á a n u n c ia r  es de  g ran d e  Ínteres 
p a ra  Castilla y S a n ta n d e r .  E l cam ino  de hier
ro de  A la r  se h a b ia  conced ido  po r  el Gobier
no al Sr. M arques de  R e m is a ,  q u ie n  habia  he
cho le v a n ta r  los p lanos ,  fo rm ar  los p resupues
tos, y h a c e r  otros t rab a jo s  p re l im in a res  pa¿- 
ra  e m p re n d e r  la obra .  Y como dicho señor 
m a rq u e s  ha fallecido, no es verosim il que  abo* 
ra  co n t inúe  a q u e l  g r a n  p rovecto  ; por  lo mis* 
mo ruego al Sr. Ministro (leí r am o  se sirva 
tom ar  en cu en ta  esta ind icac ió n  mia á fin de 
que  aq u e l  p e nsam ien to  no q u e d e  paralizado.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de  Obras 
p ú b l icas :  Yo no p u e d o  reso lver  de  u n a  m ane
ra definit iva las d u d a s  del Sr. m a rq u e s  de A l-  
ba ida .  Es cierto  q u e  ha fallecido el Sr. m ar
q ues  de  G a sa -R e m isa ;  p e ro  sus  derechos  háh 
pasado á sus  h e r e d e r o s , y yo no sé cómo pon- 
s a r á n  so b re  el p a r t i c u la r ,  ni si q u e r r á n  llevar 
ó no ad e lan te  la obra .  Por  lo d e m as  ofrezco al 
Sr. m a rq u e s  de  A lbaida  to m ar  en  considera
ción su in t e rp e l a c ió n , p u e s  reconozco la  im- 
p o r tan c ia  del a sun to  , y  en  su  d ia  manifestaré  
á  S. S. cu án d o  p o d rá  e x p la n a r  su  in te rp e 
lación.

El Congreso a c u e rd a  r e u n i r s e  en  secciones.
El Sr. P R E S ID E N T E : M añana no h a y  se

sión po r  falta d e  asuntos  de  q u é  ocuparse  el 
Congreso. E l d ic tám en  q u e  se h a  leido hoy so* 
b re  la autorización  p e d id a  p o r  el G obierno p a 
ra  segu ir  co b ran d o  las co n tr ib u c io n es  se im 
p r im i rá  y d is t r ib u i rá  á los Sres. D ip u tad o s ,  y 
p asado  m a ñ a n a  h a b r á  sesión p a r a  d iscu t i r  el 
d ic tá m en  sobre  p o r ta z g o s , pontazgos y* b a rc a 
j e s ,  y as im ism o varios  d ic tám en es  d e  la co
m isión  de  actas. Se lev an ta  la sesión.

E ra n  las t res  y cu ar to .

MADRID 11 DE ENERO.

DOCUMENTOS PARLAM ENTARIOS.

Dictámen de la comisión sobre el proyec- 
yecto de ley para la incorporación de 
los derechos de portazgos v pontazgos 
y barcajes de las suprimidas comuni
dades religiosas á los de igual clase 
del Ministerio de C om ercio, Instruc
ción y Obras públicas.

La comisión en c a rg a d a  de d a r  su  dic támen 
ace rca  del proyecto  de  ley  p re sen ta d o  aí Con
greso por  el G o b ierno  de  S. M. p a ra  poner á 
cargo del m inis ter io  de  C om ercio ,  Intrucoioa 
y O b ra s  p ú b l icas  los por tazg o s ,  pontazgos y 
barcajes  que  ac tu a lm e n te  e s t a n : a d m in is t rá n 
dose por las oficinas de  Am ortización ú otras 
d e p e n d en c ia s  de  la H ac ien da  n a c io n a l , ha  con
ferenc iado  d e te n id a m e n te  so b re  el particular,  
y consid e ran d o  útil  en  todos conceptos el pro
pósito del G o b ie rn o ,  y m as  co nfo rm e á las 
b u e n as  reglas de  a d m in is t rac ió n  que  dichos 
pontazgos,  portazgos y b a r c a j e s , asi como to
dos los d e m a s  de  estas clases , esten  bajo la 
in m e d ia ta  d irecc ión  y c u id ad o  del referido 
m inis ter io  m as  bien que  bajo la depen d en c ia  
de  las oficinas de  A m ortizac ión ,  t iene el ho
n o r  dü p ro p o n e r  al Congreso se s i rv a  ap robar  
el s igu ien te  p royec to  de  ley :

Art.  i? Los p o r ta z g o s , pontazgos y b a rca 
j e s ,  cuyos produ c tos  d is f ru ta ro n  las suprimi-- 
das  co m u n id ad es  de r e g u l a r e s , y q u e  con los 
d em as  bienes  qu e  aquellas  poseían h an  pa sa 
do á fo rm ar  p a r te  de  los q u e  se ad m in is t ra n  
por  las oficinas d e  Amortización ú  otras  d e 
p en d en c ia  de  H a c ie n d a , se in co rp o ran  á los 
d e rechos  de  la m ism a clase q u e  en la a c tu a 
lidad c o r r e a  á cargo del m inis ter io  de  Com er
cio, In s t ru c c ió n  y O b ras  públicas.

Art.  2? El G obierno d e te rm in a rá  , prévia  la 
in s t rucc ió n  de  los ex p ed ien tes  respectivos, los 
portazgos, pontazgos y b a rc a jes  d é la  expre sada  
procedencia ,  que  se h an  de  co n s id e ra r  m un ic i
pales ó p ro v in c ia le s , y los q u e  por ha l la rse  es
tablecidos en a lguna l ínea a e  c a rre te ra s  gene
rales  ó de  g ran  com unicac ión  trasversa l  d e 
ban  ag regarse  ó los d e m as  de  su  c lase ,  d ep en 
d ien tes  del citado m inisterio .

Palacio del Congreso 8 de E n e ro  de 1848.=*=» 
A ndrés  B o r re g o .— Franc isco  E scudero .  = » Mi- 
l lan A lo n so . raF e l ip e  Canga A r g ü e l l e s .^ E l  co ndé 
de  P in o f i J .— Manuel S ánchez  Silva.==AnicetO 
de Alvaro.



Dictamen de la com isión acerca del p ro
yecto de ley  sobre autorización al Go
bierno para seguir cobrando las rentas 
y  contribuciones del Estado desde !.° 
de Enero hasta 30 de Junio del pre
sente año.

La comisión encargada de dar su dictamen 
acerca de la autorización pedida por el Go
bierno para cobrar las rentas y contribucio
nes públicas desde 4? de Enero hasta fin de 
Junio de 1848, é invert ir  sus productos en 
los gastos del Estado, tiene el honor de some
ter á la aprobación del Congreso el siguiente 
proyecto de ley:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para cobrar las rentas y contribuciones pú 
blicas desde 1?de Enero hasta fin de Junio de 
1848, y para invertir  sus productos en los 
gastos del Estado, con sujeción á las disposi
ciones contenidas en el proyecto de ley con 
que ha sometido á la deliberación cíe las 
Cortes en 26 del próximo pasado mes los p re 
supuestos generales de ingresos y gastos para 
dicho año, salvo el caso de que publicada an
tes dicha ley haya de someterse á las refor
mas que la misma contenga. Palacio del Con
greso 9 de Enero de 18 i8 .=H ¡la rion  del Rey, 
Presiden te.= C  a Id e ron Collanles.=Esteban Co- 
llaptes.=Nicolas Molida.=Lopez Ballesteros. == 
Claudio Movano, Secretario,

NOTICIAS VARIAS,

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales resul
ta que han entrado en el dia de anteayer por 
las puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se expresan :

1.475 fanegas de trigo.
99 de harina de id.

6,452 libras de pan cocido.
7G carros de carbón.

142 cargas de id. en caballerías mayores. 
195 en caballerías menores.
70 vacas, que componen 29,140 libras do 

peso,
456 carneros, que hacen 9,946 libras.

' 4 cerdo y 14 canales.

 P a u p e r i s m o  i n g l e s ,= R e s u l ta  d e  un estado
hecho en Londres, con motivo d é l a  fiesta de 
Natividad, que hay existentes 45,000 pobres 
entre niños y adultos en los establecimientos 
de socorro de trabajo de la metrópoli y sus 
inmediaciones. Este número demuestra que la 
población indigente se ha aumentado en estos 
establecimientos en 2300 individuos,

 -  . D i n e r o  c i r c u l a n t e  e n  l o s  E s t a d o s - U n i 
d o s  = S e g u n  los documentos oficiales publica
dos en Washington, el numerario existente en 
los Estados-Unidos el 30 de Setiembre de 1820 
ascendía á 20 millones de dollars. Se ha im
portado desde aquella fecha hasta 30 de Junio 
de 1846 la suma de 221.624,606 dollars. Se 
han exportado hasta aquella fecha 162.425,779 
dollars. De modo que el 30 de Junio de 1846 
quedaban  existentes 79.258,826 dollars. Se v a 
lúa en 20 millones de dollars la suma impor
tada hasta el 1? de Noviembre de 1846. Por 
consecuencia las especies circulantes á la últi
ma fecha subían á 99.358,826 do lla rs , cerca 
de 540 millones de francos, que vienen á ser 
algo mas- de la tercera parte del dinero que 
circula en Francia en épocas normales.

 — A r m a m e n t o s  e n  I n g l a t e r r a . = E 1  almiran
tazgo inglés ha dado orden al arsenal de Wool- 
wich para que remita á la mayor brevedad 
la artillería destinada á arm ar las costas de la 
Gran Bretaña y las colonias.

Doscientos sesenta y siete cañones se distri
buirán  entre Portomonh , Gosport , Por sea. 
Grareseird , F ilbury , Guernesey , Gibraltar, 
Malta, Italifax y Koug-Koug. Todos estos ca
ñones estarán montados sobre pequeñas cu
reñas de hierro para los sitios en que no es
ten descubiertos al fuego enem igo , y de m a
dera para los demas. Las cureñas de hierro 
serán mas ligeras, tanto que bastaria á in u t i
lizarlas una bomba que cayese sobre ellas, 
mientras las de madera pueden resistir á 
aquellas.

Se ocupan mucho los periódicos ingleses de 
la posibilidad de una invasión extrangera ,  y 
quéjanse de que el gobierno solo atienda al 
armamento de las cos tas , en lugar de aum en
tar el ejército de tierra y reorganizar las mi
licias.

Uno de dichos periódicos cuenta que cuan
do en 4803 habia proyectado Napoleón un 
desembarco en Inglaterra , se componía el ejér
cito inglés de 39,050 hombres en la Gran Bre
taña y 27,524 en I r landa ,  total 66,574 hom
bres. Habia además en la Gran Bretaña una 
milicia de 60,983 hombres y de 22,957 en I r 
landa, total con las tropas regulares 4 50,414 
hombres. Sin em bargo , esta fuerza no se cre
yó suficiente, y sé formó un cuerpo de volun
tarios de 380,493 hombres en Inglaterra, y 
82,941 en Irlanda , total 463,134 hombres. E n 
tre ejército regular,  milicias y voluntarios 
843,548 hombres.

 -Entre los numerosos presentes que el Rey
ha hecho estas Pascuas á su servidum bre , se 
hace mención, por su mérito artístico , de una 
botonadura de brillantes para el chaleco que
S. M. regaló á su escribiente D. Manuel M er- 
gar

 Escriben del Haya en 1? de este mes:
Ayer presentaba el pequeño lago dé W e i-  

ber, cercano á nuestra capital, un espectáculo 
singular. Al mediodía 120 granaderos y caza
dores de infantería, mandandos por un te
niente y precedidos de un corneta , bajaron 
al W eiber, que se halla helado actualmente. 
Estando en él hicieron alto, formaron pabe
llones con los fusiles, y después sujetaron á sus 
pies los patines de que iban provistos: volvie
ron á tomar los fúsiles, y á la voz de su jefe 
hicieron el ejercicio de fuego, ejecutando toda 
suerte de evoluciones con una precisión y una 
prontitud admirables.

Una inmensa concurrencia que ocupabq las 
orillas del lago contemplaba este espectácuki 
insólito, porque esta es la vez primera que 
entre nosotros se hace maniobrar  á las tropas 
sobre el hielo con patines.

- —Leemos en la Gaceta médica:
 ̂ N oticias del coL E R A .=Parece que este  ter

rible h u ésp ed  no ha dado nuevos pasos en d i

rección hacia nosotros. Por eso hemos suspen
dido para otros números los artículos que te 
nemos preparados sobre esta materia.

En Moscow continuaba todavía á la fecha 
de las últimas noticias que han llegado hasta 
nosotros. Del 29 de Noviembre al 6 de Diciem
bre ocurrieron 231 casos y 412 muertos. Des
de la aparición de la enfermedad hasta el 6 
de Diciembre habían muerto en esta pobla
ción 4 419 personas de 2795 invadidas. Parece 
que la epidemia se iba haciendo cada vez me
nos intensa.

— -.V a cesando la epidemia de viruelas que 
tenia consternadas á muchas familias de esta 
córte. Esperamos que esta lección sirva para 
generalizar algo mas la práctica de la revacu
nación á la edad de 15 á 20 años, operación 
que será, si es posible, mas inocente y senci
lla que la primera vacunación , y que á tan 
poca costa puede librar de riesgos y males, y 
males de mucha trascendencia.

   También parece haber cesado ya la epi
demia de fiebres malignas que ha afligido á 
las islas Ganarías.

 Según escriben de Zaragoza y Valencia
la grippe se halla estacional en aquellas ciu
dades. En la primera apenas hay familia en 
que no haya invadido una ó dos personas, y 
en la segunda ascienden á mas de 40,000 los 
invadidos. En Zaragoza se ha presentado be
nigna: en Valencia se ha complicado en algu
nas personas con diferentes afecciones del 
pulmón.

VARIEDADES

ANIVERSARIO

DE

LA CONQUISTA DE MALLORCA.

(31 de Diciembre.)

Una escasa hueste de pundonorosos adali
des, donceles briosos y aguerridos soldados, 
alentados por algunos prelados católicos, do* 
jando las orillas cíe la decrépita capital de la Es
paña citerior , con un Monarca joven y deno
dado á la cabeza, pasando entre mil azarosas 
zozobras un reducido golfo, llega al término de 
su navegación, no para descansar en mullidas 
camas, ni para gozar de las delicias que ofre
ce un pueblo amigo y hospitalario.

Al horrísono crugido de las naves azotadas 
por las olas, impelidas por un furioso vehda- 
b a l , debía suceder el estampido del bronce 
mortífero, el estallido de las lanzas rotas por 
la resistencia de aceradas arm aduras ,  los ala
ridos de dos falanges puestas en ch o q u e , y los 
a y es y gemidos de los moribundos.

Este cuadro horrible , bosquejado con san
gre por la punta de una espada , no pudo a r 
redrar  á los que en la anciana Favencia ju ra 
ron impertérritos salvar el honor de las b a r 
ras encarnadas, eclipsando el brillo de la me
dia luna agarena, que no contenta en trem o
lar sobre cien robustos torreones que circun
valaban una ciudad flotante, sobre las encres
padas olas del Mediterráneo, quería extender 
su terror,  cuando no su imperio , por la costa 
del antiguo solar de losVifredos , Boreles, Ar- 
mengoles y Berenguercs.

El pecho diamantino del valiente caudillo 
pudo tan solo reanimar el desaliento de sus 
aguerridos escuadrones, cuando á los prime
ros reencuentros vieron p e re c e r , á impulso de 
enemiga lanza , la flor y nata de los magnates 
de su bando. Por do qüier se veia sustituido 
al grito de guerra la voz de ¡han perecido los 
Moneadas! (1). Hasta el mismo Monarca pagó 
con lágrimas el tributo de gratitud á tan es
forzados campeones, llegando á formar la pue
ril resolución de privarse de todo alimento pa
ra no sobrevivir á tamaña pérdida. Era va
liente el Rey, aunque fuera aquella la prim e
ra vez que habia desenvainado su espada, y 
cedió de su empeño á las reflexiones que opor
tunamente le hizo un caballero francés llama
do D. Oliver de T e rm e n s ,e n  cuya tienda pro
bó un bocado de v ac a , levantándose luego con 
noble impaciencia, profiriendo las memorables 
palabras de «Be havem dinat» con que hasta 
hoy es conocido aquel sitio. Una funeral co
m it iva , pocas horas después, compuesta de 
varones religiosos, prelados-insignes y valien
tes militares, presidida por el joven Monarca, 
hacia los últimos honores á algunos cadáveres 
q ue ,  depositados á la sombra de un anciano y 
colosal pino que sirvió de obelisco á su humil
de tum ba ,  aumentó el denuedo de aquellos 
invencibles guerreros que con santo entusias
mo renovaron el juram ento de perecer todos 
antes que retroceder un paso en su empresa. 
Hubieran ú buen seguro incendiado las naves 
que des habían trasportado á la isla, cual lo 
hizo Hernán C orté s , si no estuviesen seguros 
de su pundonorosa palabra. Marchan sin que 
les arred raran  las falanges enemigas, que en 
bien ordenados escuadrones tenían á la vista, 
ni las privaciones inherentes á los que sin 
mas recursos que su valor y su espada pene
tran por un pais enemigo, cuyos belicosos h a -  
bitantes se hallan dispuestos á morir prime
ro que doblar su cerviz á la coyunda invaso- 
ra. Los campos sembrados de cadáveres y los 
lagos de sangre no pueden impedir el que 
avancen intrépidos, hasta plantar su campo 
frente de una anchurosa ciudad bien murada 
y defendida por 30,000 combatientes.

Era la noche del 30 de Diciembre de 4229, 
y ni el argentado planeta, ni las cohortes r u 
tilantes que giran en su torno reflejaban sobre 
la t ierra; opacos nubarrones se miraban in
terpuestos entre el firmamento y la superficie 
en que viven los mortales p vientos'impetuosos 
se desencadenaban desde los mas empinados 
m ontes , esparciendo sus estragos en los des
hojados árboles y demas vejetales de los va
lles y llanuras; el granizo aumentaba el es
truendo y el pavor que causaban algunos re 
lámpagos que de vez en cuando aparecían ser-

(4) Los deseos prematuros del triunfo pu 
sieron á pique al ejército cristiano de malograr 
el fruto de su empresa. Una acción empeña
da en las fragosidades de Santa Ponsa, sin 
plan ni premeditación alguna, costó la v idaá  
D. Guillermo y á D. Ramón de Moneada, á 
D. Hugo D esfa r , á Hugo de Mataplana y á 
ocho de sus d e u d o s , todos de la principal n o 
bleza de Cataluña y emparentados con la fa
milia Real de Aragón.

ponteando por los aires. Sitiados y sitiadores 
se habían puesto á cubierto de la tempestad, 
y solo un gallardo caballero, de colosal esta
tura , cuya edad no pasaba del quinto lustro, 
velaba á la entrada de la mas engalanada 
tienda del cam pam ento , arrimado á su grue
sa lanza, ostentando brioso, aunque medita
bundo, la cruz del sable sobre su armadura (1). 
A cada relámpago levantaba los ojos dirigién
dolos fervoroso al Empíreo, y después á los ro
bustos muros que ceñían la ciudad, objeto de 
sus anhelos, y á continuación los fijaba á un 
reluciente escudo de oro listado de cinco 
barras do gules, como si necesitase de re 
cuerdos gloriosos para llevar á cabo su em
presa. El valiente adalid era D. Jaime el I de 
A rag ó n , y la plaza puesta en asedio era la 
capital del reino de Mallorca.

El cielo no se hizo sordo á las plegarias del 
invicto Monarca, y queriendo secundar de al
gún modo sus designios, hizo que amaneciese 
el 31 claro y despejado, y que el sol difun
diendo sus luminosos rayos, fuese testigo del 
asalto y mas obstinada defensa que se lee en 
los anales por luengos siglos. Los clarines y 
atabales resonaron en todo el campamento, á 
cuyos ecos respondieron las trompetas y tam
bores de los que se apercibían á repeler la 
fuerza con la fuerza. Todos acudían presuro
sos y bien armados á cubrir  los puntos que se 
les confiara, y al entretanto se oiau al través 
de los acentos militares las místicas voces do 
los ministros de la religión, que en tono grave 
y pausado , mientras se colocaba en un altar 
de campaña una venerable figura del Qrubi
ficado (2), cantaban las siguientes estrofas:

Ya del Roy so enarbola el es tandarte ,
Do la Cruz el misterio resplandece,
Do la vida el autor muerte padece,
Y con ella la vida nos reparte.

Árbol el mas brillante y mas hermoso,
Que has la regia púrpura ennoblecido,
De tronco digno y fértil escogido,
Para tocar el cuerpo mas precioso.

Los cánticos religiosos, la vista del divino 
sirnulacro . y mas que todo la comunión sa~ 
era mental que recibieron el Rey y los capita
nes del ejército, infundió á todos nuevo-valor 
v una cierta confianza de salir victorioso en 
la difícil empresa que iban á acometer ; y asi 
es que al grito de ¡Santa María ! envistió por 
una brecha abierta en el muro por la divi
sión que mandaba el conde de Amnurias una 
columna de 500 infantes capitaneados por los 
caballeros Juan Martínez Deslava, Bernardo 
de Gurb, N. Soyrot, N. Siré , Guillermo y 
Forran Peris de Pina.

A los primeros choques hubo de retroceder 
aquella legión valiente; porque los sitiados 
supieron con denuedo rechazar el hostil em - 
puje ; de modo que fue menester para hacer
los volver ú la carga que se oyese la voz del 
Rey que venia en su ayuda. Intrépidos se lan
zaron otra vez por las erizadas lanzas agare- 
nas, y después de mil esfuerzos de heroísmo 
se abrieron paso hasta una vecina plaza con
t igua , en la que desembocaba la puerta de 
Belalcofor, hoy de la Rinconada. Trabóse un 
nuevo combate con los escuadrones de la ca
ballería mahometana, y si acertados los nues
tros no hubiesen abierto aquélla puerta por la 
que entró el Rey con algunos gineles, á buen 
seguro que hubiera salido escarmentada la 
osadía de los invasores. Por líneas y pulgadas 
se contaron los progresos que hicieron los sol
dados de la cruz desde la calle de San Miguel 
hasta dai; con los muros de la Almudayna , de
jando tendidos en la carrera 20,000 cadáve
res. La consternación y el espanto se apoderó, 
no solo de la multitud que azorada huia por 
todas partes á guarecerse en los montes, sí 
que también hasta el mismo Rey moro se es
condió en lo mas recóndito de la casa de un 
su amigo; pero no pudo por mucho tiempo 
evadir las pesquisas del nuevo Soberano de 
la Isla, que tan valiente como generoso le 
prometió la vida y. su amistad.

Aunque las historias nada nos refieran acer
ca los ulteriores sucesos del desgraciado Yali, 
nos han conservado la memoria de que á su 
hijo de 43 años le hizo educar según convenia 
á su ran g o , que le dió su nombre en el bau
tismo, y por esposa una dama ilustre con re n 
tas suficientes para mantener el decoro de su 
persona (3). Es por demas decir q u e , ocupada 
la ciudad por los de Aragón, y teniendo en 
su poder al Rey de la isla y á su prole, se le 
rindieron sucesivamente las demas fortalezas 
ondeando por do quiera el pendón de las bar
ras encarnadas, con noble, orgullo y satisfac
ción de la hueste vencedora. De tan esclare
cido triunfo nos queda el mejor signo que ma
ñana tremolará en el centro de la plaza de 
Cort, para recibir el homenaje de cuantos sa
ben apreciar el valor heroico .de nuestros pro
genitores, y lo mucho que vale esta tierra á 
la que los reyes de Aragón apellidaban la pie
dra mas preciosa de su corona. Concurramos 
todos á saludar respetuosos la enseña que 
nos trajo la felicidad y la v e n tu ra , vitorean
do llenos del mas puro entusiasmo al Rey Don 
Jaime el conquistador, y á los héroes Baleares, 
cuyos retratos, con motivo de la solemnidad, 
se exponen hoy á la veneración pública. (P. A )

({)■ Algunos historiadores refieren que para 
llevar á cabo la conquista de Mallorca se es
tableció una cruzada en la que un legado de 
la Santa Sede puso por sus manos la insig
nia sagrada al rey D. Jaime y á los principales 
magnates del ejército, mientras otros opinan 
que ademas fundó el mismo Rey una orden 
de caballería intitulada del Redentor para p re 
miar Jos servicios de los que se habían dis
tinguido en aquella empresa. La venera con
sistía en un escudo de oro esmaltado de blan
co , en la que estaba esculpida una cruz de 
sable (Negro). Dameto lib. 2 tit. I. pár. 3 Dic. 
Enciclopédico t. 4. V. Redentor.

(2) Es tradición entre nosotros que el Con
quistador trajo en su galera real la figura de 
Cristo crucificado, que se venera en la iglesia 
parroquial de Santa Eulalia de esta capital, y 
que al pie de tan divino simulacro renovaron 
los caudillos del ejército conquistador el ju ra 
mento que habían prestado en Cataluña de 
morir en la demanda ó de entrar victoriosos 
en esta capital. Puede consultarse sobre el 
particular lo que dice nuestro cronista D. An
tonio Furió en la página 32 del tomo, 1? de 
las Memorias para servir á la historia ecle
siástica general política de Mallorca.

(3) La régia prosapia de este ilustre vás-  
tago de la familia Real de Mallorca, oriunda 
de los Almohades de A ndaluc ía , se conserva 
en la casa de A lagon, según afirma el señor 
Piferrer en sus recuerdos y bellezas de Espa
ña página 64 del tomo que trata de Mallorca,

AGRICULTURA.

Ya en otro artículo hablamos de la mani
festación hecha por Mr. Becquerel acerca de 
que la sal empleada en solución ligera pro
ducía forrajes de superior ca lidad , y que su 
acción se manifestaba sobre todo en los ter
renos naturalmente secos. Este trabajo no era 
mas que el preámbulo de las investigaciones 
que se proponía emprender sobre el empleo 
ele la sal en la agricultura como abono. El 
sabio académico acaba de comunicar al insti
tuto de Paris las diversas faces de la vejeta- 
cion de los forrajes y cereales.

Las personas que niegan la saludable in 
fluencia de la sal sobre la vegetación en con
diciones determinadas, se preocupan tal vez 
demasiado en la opinión de los antiguos que 
pensaban que se hacia la tierra estéril sem
brando sal en ella. Esta aserción solo es cier
ta en las comarcas en que no llueve apenas; 
pero no lo es en los países húmedos. Debe te
nerse mucho en cuenta el estado hidroscópico 
del suelo. Al mismo tiempo no se ha pregunta
do nunca , si desparramando en un  terreno sai 
al mismo tiempo que la simiente, cómo obra
ba aquella, y si su modo de acción era el mis
mo: 4.° en la germinación: 2? durante el des
arrollo do la vegetación herbácea: 3.° Desde 
la florescencia hasta la fructificación; en fin, 
desde la fructificación hasta el momento en 
que la planta dejo de vegetar. Para llegar á 
un resultado cierto, es preciso evidentemente 
estudiar una después do otras estas diferentes 
partes de la cuestión,

Si se siembran comparativamente granos en 
tiestos llenos de tierra igual, pero de los que 
unos se rieguen con agua pu ra ,  y los otros con 
agua salada, se llega á un resultado que me
rece que noten los prácticos. El empleo del 
agua salada retarda en general la germinación 
de los g ranos , y disminuye la fuerza de la 
vegetación. Operando Mr. de Becquerel en do
sis muy diversas, ha reconocido que las so
luciones salinas retardaban y destruían en 
parte la germinación de los granos de vallico 
y do mostaza blanca, destruyendo completa
mente las del trigo y de la algarroba; y cuan
do las plantas nuevas han comenzado á des
arrollarse, siempre se resienten de la turba-* 
cioa que experimentaron sus embriones.

Esta acción dañosa de la sal ha sido puesta 
en evideucia por la experiencia siguiente: El 
20 de Agosto se habia sembrado en dos cua
drados de buena tierra vejetal de un metro 
cuadrado de superficie seis grammos de mos
taza blanca, es decir, tres grammos en cada 
cuadro. En seguida se les aterró, recibiendo 
previamente un cuadro 35 grammos de sal. 
Por espacio de ocho dias se regó cada cuadro 
por la mañana con cinco litros de agua. La 
germinación marchó lentamente en el cuadro 
salado, y aun muchos granos no nacieron.

El 4 4 de Setiembre, época en que se paró 
la experienc ia , existían 270 pies de mostaza 
en el cuadro no salado, y 4 45 en el otro, es 
decir, poco menos de la mitad. Este resultado 
indica la acción destructora que ejerce la sal 
en la germinación. Las plantas procedentes del 
cuadro no salado pesaron tres veces mas que 
las del salado. Estas últimas por el contrario 
contenían en su ceniza diez veces mas sal que 
las precedentes.

Después de haber demostrado la acción per- 
judicial que la sal ejerce en la germinación de 
las p lan tas , era necesario investigar cómo obra 
durante el curso de la vegetación herbácea. 
Podia esperarse á priori encontrar fenómenos 
distintos;.y asi fue como lo demostró la expe
riencia. El 4? de Agosto se sembraron 20 
grammas de trigo en tiestos comparativos, es 
d ec ir ,  10 grammos en cada aparato; cuando 
los tallos nuevos llegaron á un centímetro de 
longitud, se disolvieron 40 grammos de sal 
en litro y medio de agua, que servia para man
tener el estado ludroscópico de una de las se
ries de tiestos, quedando para el agua de la 
segunda serie.

El 9 de Agosto era tan hermosa la vejeta
cion en una parte como en o tra ;  únicamente 
las hojas de los tiestos, regados con agua de 
sal, habían tomado un color verde oscuro. Es
ta diferencia en la coloración se mantuvo 
constantemente hasta el 45 de Setiembre en 
que se paró la experiencia. El 46 de Agosto se 
habia adelantado la vejetacion en el aparato no 
salado. Crecieron considerablemente los tallos, 
ahilándose m u c h o , vista la gran cantidad 
de granos de trigo sembrados en una superfi
cie que no tenia mas que tres decímetros cua
drados.

El 10 de Setiembre tenían los tallos cuatro 
decímetros de longitud, siendo proporcional- 
menle gruesos. Tenían ün color amarillento 
que anunciaba un deterioro ráp ido ,  mientras 
que los otros hablan conservado su color ver
de oscuro, que caracterizaba el estado de su 
buena salud.

Estas experiencias, repetidas muchas veces, 
con dosis algunas veces muy considerables de 
sal , dieron siempre los mismos resultados, y 
Mr. Becquerel dedujo las siguientes conclu
siones.

4? La sal en solución parece dañosa en ge
neral á la germinación, alterando y destru
yendo los embriones. Cuando la alteración ha 
sido sensible, las plantas nuevas no se desar
rollan de una m anera normal.

2? Cuando se ha terminado la germinación 
sin la influencia de la sal,  y salen las plantas 
nuevas de la t i e r r a , se las puede someter al 
régimen salado aun en dosis fuertes, sin temer 
per tu rbar  nada la vejetacion. En este caso ad
quieren las plantas generalmente mas fuerza 
que las en que no se ha empleado la sal , con 
tal de que las proporciones de esta enmienda 
no escedan de ciertos límites. Los vejetales 
concentran en su tejido bajóla influencia sa
lada una cantidad de sal que puede llegar 
hasta el 10 por 400 de su peso en estado seco.

Si se quiere emplear la sal como sumiendo 
en las tierras destinadas al cultivo de los ce
reales, enseña la teoría que no se le debe es
parcir en la sementera sino hácia el mes de 
Marzo, cuando aun la tierra está m uy húme
d a , y antes que la planta esté en la fuerza de 
su vejetacion. Operando en esta época, se 
evitaría también que las lluvias de invierno se 
llevasen la sal ó la introdujeran en las capas 
inferiores del suelo , donde no podrían servir 
para activar la vejetacion. La cantidad de sal 
que se debe esparcir  en su terreno depende 
de la naturaleza de las plantas que alli se cul
tivan , puesto que no todas parece que reciben 
los efectos saludables de esta sustancia. Es 
probable que con respecto á̂  ciertas plantas 
que exigen un cultivo sustancial, sea necesa
rio asegurarse si la sal, fuera de ía presencia 
de los abonos necesarios, no tendería á ener

varlos después de haber producido en ella un 
estado de surexcitacion temporal.

4? La gran cantidad de sal que toman los 
tallos de los cereales contribuirán á darles la 
calidad del forrage.

5? En cuanto á las praderas, si son h ú 
medas, será preciso esparcir  sal cuando p r in 
cipie la vejetacion. Si los prados son secos, 
se esperará la estación de la lluvias para  ha 
cer esta operación.

6.° En los terrenos de fondos impermea
bles seria peligroso renovar muy amenudo la 
salazón, porque quedando la primera cantidad 
sembrada en gran parte en el sue lo , puede 
ser suficiente para mucho tiempo, si no per
judica á las germinaciones ulteriores. En los 
fondos permeables, por el contrario, será in 
dispensable volver á principiar la salazón en 
cada cultivo.

7.° Quedando la sal mas ó menos tiempo 
en el suelo, y no acomodándose todas las 
plantas al mismo grado de régimen salado, 
será necesario en el sistema de assolement que 
se adopte evitar las plantas leguminosas ú 
otras que tuviesen que padecer con la sal.

SISTEMA DE LABRANZA POR VAPOR.

Hace treinta ó cuarenta años que los mecá
nicos se ocupan de la resolución del problema 
del vapor aplicado á la agricultura. Aunque 
hasta el dia no se haya encontrado un buen 
sistema para esta aplicación de un agente que 
tantos y tan prodigiosos resultados ha producido 
en la industria ,  no se debe considerar corno 
imposible su descubrimiento. Esa misma po
tencia que desafia el furor de los vientos y de 
las olas puede llegar á vencer la resistencia que 
opone el suelo á las operaciones del cultivo. 
Esto no es mas que cuestión de tiempo.

Mr. Osborn, que ha comenzado, como todo 
inventor ing lés , revistiéndose de un privile
gio, acaba de dirigir  á la sociedad Real de 
agricultura de Escocia una m em oria , en la 
que determina las grandes ventajas que resul
tarían al pais con la sustitución del vapor á la 
fuerza de los animales en el cultivo.

Cuando la escasez de subsistencias aflige tan 
cruelmente á la mayor parte de las naciones 
de Europa , es mas oportuno que en ninguna 
otra época el estudio de las aplicaciones eco
nómicas de la ciencia a los medios de au 
mentar la producción agrícola.

En la agricultura, como en todas las artes 
industriales, se puede fijar una escala progre
siva que comprende tres periodos diferentes. 
En el primero no se aprovecha mas que el 
trabajo de los brazos del hombre : en el se
gundo se emplea el trabajo humano y el de 
los animales: en el tercero se utiliza á un mis
mo tiempo el trabajo del h o m b re , el de los 
animales y el de las máquinas.

El momento oportuno de recurrir  á las má
quinas para todas las industrias es cuando los 
productos no tienen suficiente valor para re 
presentar con utilidades la mano de obra del 
hombre. Todas las superficies planas del ter
reno cultivable, libres de rocas y de barran
cos, parecen hallarse dispuestas por la mis
ma naturaleza para la labranza por vapor. Eñ 
todos aquellos puntos donde se pueden obte
ner  á un precio módico los medios de produ
cir el c a lo r , la fuerza del vapor es el agente 
mas útil y menos costoso.

Esta economía es mucho mas considerable 
comparando la fuerza de una máquina de va
por con la fuerza de los caballos aplicados al 
trabajo agrícola. Un caballo necesita ser cui
dado y mantenido durante 365 dias, ó sean 
8760 horas cada año, y no trabaja mas que 
300 dias de ocho horas, ó sean 2400 horas ca
da año. Quédá por consiguiente sin producir  
en 6360 horas.

Adoptando los cálculos de Mac Culloch, exis
ten en la Gran-Bretaña 1.200,000 caballos em
pleados en los trabajos agrícolas. Su manu
tención se valúa en unos 2400 rs. al año. Cues
ta por consiguiente á la agricultura cerca de
2.800.000.000 anuales, de los que deducidas 
las 6360 horas en que no trabajan los caba
llos, resulta una pérdida infalible de mas de
2 .000.000.000.

Los labradores no estiman por lo general en 
lo que vale la economía del tiempo. Las horas 
del dia computadas en todos los meses del 
año dan una suma de 4119. De estas solo pue
den utilizar 2400 los caballos empleados en el 
cultivo, y el labrador no puede suplir este tra
bajo con el del hombre.

En los largos dias del verano, de la p rim a
vera y del otoño, estos animales no son sufi
cientes para poder trabajar mientras dura  el 
dia: en el invierno los caballos pasan en los 
establos las tres cuartas partes del tiempo sin 
producir mas que estiércol.

Esta es una dificultad inherente á cualquie
ra otra fuerza que provenga de seres anim a
dos. La potencia mecánica, por el contrario, 
está siempre pronta,  se arregla á la voluntad, 
y para cuando se necesita. Asi, para u ti
lizar la suma de las horas en que a lum bra 
la luz del so l , la energía de los mejores ani
males es insuficiente, porque está limitada, y 
al cabo de cierto tiempo se detiene. Unica
mente la de las máquinas puede aprovechar 
con ventaja las largas horas de los dias de 
estío.

Según afirma en su memoria Mr. Osborn, 
dos máquinas de vapor de su sistema bastan 
para el cultivo de 1,000 fanegas de tierra. Con 
esta aplicación del vapor á la agricultura se 
puede aum entar  de tal suerte la producción 
que no tardaría en desaparecer la indigencia 
de la superficie de la Gran Bretaña.

El sistema de Mr. Osborn consiste en dos 
m áqu inas , entre las cuales una cadena sin fin 
establece un movimiento continuo de va y vie
ne, que hace marchar dos arados en sentido 
opuesto.

«Yo empleo, dice Mr. Osborn, dos máqui
nas semejantes á las locomotivas, salvo la d i
rección dada á la fuerza de los pistones. Es- 
tan colocadas sobre carriles movibles á la dis
tancia de 400 á 200 vara s ,  exactamente la una 
frente á la otra. Cualquier especie de arado 
puede acomodarse á este doble ap a ra to , se
gún la naturaleza del terreno que haya de 
cultivarse. Cuando está labrado un intervalo 
igual al ancho comprendido entre las dos ma
quinas , se hace adelantar una locomotiva y se 
empieza de nuevo. Toda vez que los arados 
terminan una porción del trabajo ,  el que di
rige la operación los quita y los engancha en 
cada una de las m áquinas, y en seguida los 
coloca al extremo del terreno labrado.»

La memoria de Mr. Osborn contiene po r
menores muy minuciosos respecto al modo de 
aplicar ó su aparato de vapor los diferentes 
arados que se emplean en ia Gran Bretaña.



EJ Centinela de los Campos h a  m encionado  
rec ie n te m e n te  el ensayo de  un nuevo  arado¿ 
d e  v a p o r  en  el p a rq u e  de  B ercy ,  ce rca de 
Paris .

El in v e n to r  de este a rad o  hace  m a rc h a r  su 
•locomotiva con su ap ara to  de la b ra n za :  el t r a 
bajo que  ejecuta es corno el de un  ho m b re  
que  traba ja  con un azadón.

Mr. O sborn ,  al co n tra r io ,  opera con dos m á 
qu in as  fijas y ejecuta un  traba jo  que en nada  
se d iferencia del de los arados  t irados  por b u e 
yes  ó caballos.

Los ensayos de esta clase son dignos de lla
m ar  la atención del m u n d o  sabio, y de los p re 
mios que se dest inan  al fomento d é l a  ag ricu l
tura.

Falta mucho, sin d u d a ,  para  q ue  se halle 
resuelto  el p rob lem a; pero como en cada uno 
de  estos ensayos adelanta  algunos pasos hacia  
su resolución, es necesar io  que  la p ren sa  in 
dustr ia l  de todos los paises se ocupe en  el e x á -  
m en  de estos ensayos.

Preparación del cloroformo por el doctor 
1). Antonio Casares, catedrático de quí
mica de la universidad de Santiago.

Habiendo leido en algunos periódicos e x -  
trangeros  los curiosos exper im en tos  q u e  Mr. 
Simpson hizo en Ed im burg o  con el clorofor
m o ,  q u e  ha susti tuido al é ter  p a ra  p roducir  
la in se n s ib i l id a d , he q ue rid o  co m probar  en 
mí mismo las p rop iedades  de este cu e rp o ,  y 
com parar las  con las del é ter  que habia  ex p e
r im entado  hace 10 meses.

P rep a ré  el cloroformo ó pe rc loruro  de  fór- 
milo por el método que  abajo d e scr ib iré ,  y en 
el laboratorio de la cá ted ra  de qu ím ica  de  la 
u n iv e rs id ad  á presenc ia  de los profesores de 
esta escuela D. José O l iv a r e s , D. Vicente 
G u arner io  y D. A n d rés  de la Orden , hice as
p ira r  a un  pe rro  sus vap o res ,  envolviéndole 
el ex trem o de su hocico en un pañuelo ,  en el 
cual habia vertido  como una d rac m a  de  clo
roformo. Al cabo de  dos m inutos  la in sens ib i
lidad  fue c o m p le ta ; el an imal,  echado de lado 
con los ojos abiertos, y como vidriados,  y la 
boca e n t r e a b ie r ta ,  sufrió , sin d a r  la m enor 
señal de  sensib il idad , las incisiones q u e  uno 
de  los profesores hizo en su p ie rna  izquierda,  
hasta  d escubr ir  el nervio  ciático q u e  co m p r i 
mió en tre  sus dedos. Al cabo de  8 minutos el 
an im al hizo algunos m o v im ie n to s , que p a re 
cían invo lu n ta r io s ;  á los 10 m inutos  levantó 
un  poco su cabeza ,  sus  ojos fueron  tomando 
alguna ex pres io u ,  hizo algún esfuerzo p a ra  le
v a n ta r s e .  pero sus m iem bros  se d o b lab an  sin 
p od er  sostenerle;  á los 1o m inu tos  lo consi
guió al f in; m iraba  corno a tu rd id o  á su  a l re 
d e d o r ;  se sentó sobre sus p a ta s ,  y después  de 
media hora  se m archó  del laboratorio tan ágil 
como estaba an tes  de la operación.

Vertí en tonces en un pañuelo  como una  
d rac m a  de cloroformo, y lo ap liqué  á la boca 
y  n a r ic es ,  p a ra  re sp i ra r  sus v a p o re s :  la s e n 
sación q u e  ex p er im en té  es indefin ib le ,  pe ro  
no fué desag rad ab le :  algún esfuerzo tu v e  que 
hacer  al tiem po de la segunda  inspiración, 
po rq u e  ins t in t ivam en te  mi pulmón buscaba a i
re  puro ;  pero  no ex p e r im en té  tanto deseo de 
toser , y la picazón en la ga rganta  q u e  me 
p rodu jera  la inhalación  del éter. A los 30 ses
gueóos  solté el p a ñ u e lo , no p u d e  sostener  mi 
cabeza , c e rré  in vo lun ta r iam en te  los ojos, y no 
sentí  los pellizcos q ue  me d ie ron  p a ra  probar, 
si estaba ó no insensible. Oia no obstante Lo 
qu e  hab lab an ,  como si estuviese en tre  sueños; 
pero  no podía contestar.  Poco á poco fue disi
pándose  esta le targ ía ,  ab r í  los ojos y p u d e  h a 
b la r ;  pero  deseaba q u e  no me obligasen á ello 
con preguntas :  sentía en m is  ex trem id ad es  un  
pequeñ o  horm igueo, como si estuviesen d o r 
m idas ,  y  pe rm a nec ían  au n  insensibles y en 
u n  estado de lax i tud  t a l , que  no podía  soste
ne rm e  en pié ni llevar con mi m ano un vaso 
de agua á la boca. Media hora larga t r a s c u r 
rió antes de re c u p e ra r  todas m is  fuerzas.

Cuando inhalé el é ter  se pasarou  7 m inu tos  
an tes  de caer  en un  estado m edio  de in sens i
bil idad , q u e  no fue co m p arab le  con el qu e  
me produjo  el cloroformo , y que  por otra p a r te  
se disipó á los pocos minutos.

P repa ra c ión  del cloroformo = V a r i o s  méto
dos ensayé para  p r e p a r a r  esta s u s t a n c ia , a l 
gunos sin resu ltados;  pero los re fe r iré  po rq u e  
hasta  estos conviene que se pub liquen  p a ra  
que  otros, economicen el tiempo.

Prim er método, el de Mr. Pam as. P use  en una  
retorta  una  libra  de hipoclorito cálcido, t res  de 
agua y  dos onzas de alcohol. O b tuve  poco 
m as de media onza de cloroformo. El e n tu 
mecimiento de la m asa  d u ra n te  la operación, 
que  exije g rand es  vasijas ,  me obligó á r e c u r 
r i r  al a lam bique pa ra  repe tirla .  Lo hice en 
efecto con tres  l ibras  de hipoclorito ,  12 de 
agua y ocho onzas de alcohol. Acabo de  leer 
en e l 'Journal de Chimie et Pharmacie del m es 
de D ic iem bre,  que Mr. Sou beiran  propone un 
método igual,  solo hay alguna d iferencia en  
las proporc iones; l a s q u e  este sabio aconseja 
son 10 de h ipoclorito ,  60 de a g u a ,  dos de 
alcohol. En esta operación debe cu idarse  de 
d ism in u ir  el fuego en el m om ento  que  em p ie 
za la d e s t i lac ió n ; pues si no p a r te  de la masa 
sale de l .a la m b iq u e .y  pasa al recip iente . Si tai 
s u ced e ,  todo lo q ue  en este se recoge debe 
desti larse segun da  vez. La operación se da  por  
te rm inada  cu ando  el líquido }ue destila no 
t iene ap enas  sabor  azucarado. El cloroformo 
q u e  ocupa el fondo del frasco se s ep a ra  del 
agua q u e  s o b r e n a d a , y se echa con agua p u 
ra en una retorta, y se destila en baño de María. 
En una operación qu e  hice por el mismo" m é -  

. todo poniendo seis l ibras  de hipoclorito, 15 
de  agua y una de alcohol, recogí p ropo rc io 
n ad a m e n te  m ayor  can tidad  de cloroformo que  
en las an ter iores.  Con una l ib ra  de h ipoclor i-  
lo ,  44 de agua y dos onzas de alcohol ap enas  
ob tu ve  una  d rac m a  de cloroformo.

Segundo método. C reyendo  ev i ta r  el e n tu 
m ecim ien to  de  la m a s a , sus t i tu í  el hipoclorito 
d e  cal .con el d e so sa ,  añ ad ien do  al l íquido a l 
gún  carbonato  pa ra  que  es tuviese  a lca l ino ;  las 
p re p a rac io n es  em plead as  fueron  las  m ism as 
que  en  el método de D um as;  o b tu ve  solo un 
líquido con olor e té reo ,  sabor  az u ca ra do ,  pero 
del cual no p u d e  e x t ra e r  cloroformo.

Tercer método. La idea de este me la sugi - 
rió el qu e  se propuso para ob tener  el yodo-  
formo. Puse  en  u na  re torta  t u b u la d a ,  coloca
da en un baño de María, seis onzas d e 'c a r b o 
na to  potásico, ex tra ído  del tár taro  disuello en 
cu a tro  l ibras  de agua y seis onzas de alcohol 
d e  8 5 ° ;  por la tu b u la d u ra  de la re torta  en 
t rab a  un tubo , q ue  com unicaba con un  m a 
traz  q u e  conteuia seis onzas de  cloruro de so
d io  y cua tro  de  bióxido de m angan eso ,  y en

el cual fui añ ad ien do  poco á poeo ocho onzas 
de ácido sulfúrico diluido en igual c a n t id ad  
de  agua. Calenté poco á poco el baño de Ma
ría , m ie n tra s  p ro cu ra b a  que  el cloro se des
p ren d iese  r á p id a m en te  del matraz; al l leg ar la  
tem p e ra tu ra  del baño á 90° se veian  en  la 
a la rg adera  estr ias  de  un  l íqu id o  alcohólico; á 
100° em pezaro n  á ap a rece r  gotitas de cloro
form o, que  continuó formándose por algún 
tiem po, d u ra n te  el cual con tinuaba  el d e s p re n 
d im ien to  de cloro. No p u d e  pesar  la c a n t i l  
d a d  de cloroformo ob ten id o :  pero  por su  vo
lum en infiero que  seria igual á la que  obtuve 
en  una  operación  hecha por el p r im er  método 
con dos l ibras de hipoclorito de cal.

P ienso rep e t i r  este ex p e r im e n to ,  y a u n  va 
r ia r lo ,  con objeto de conseguir la m ay o r  c a n 
t ida d  posible de c lo roform o, que  supongo te n 
d rá  pronto  empleo en  los hospitales  de E sp a 
ñ a  , como hoy mismo se está ya  en say an d o  en 
el de  esta c iu d a d ;  pero  m ien tra s ,  rem ito  á V. 
estas observaciones por si las considera de  a l 
gún Ínteres p a ra  ser  in se r tad as  en  su  p e 
riódico.

Santiago 20 de D ic iem bre  de  1847 .^=A nto -  
nio Casares. (G. M.)
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t i r .

F u e  griego de nac ió n ,  n a tu ra l  de  A tenas  é 
hijo de un filósofo, cuyo nom b re  y genealogía 
no explican los escritores ,  qu ien  por su em i
n ente  v i r tu d  y recom end ab les  p re n d a s  a scen
dió á la cá ted ra  apostólica, por m u e rte  de San 
Telesforo, hacia la m itad  del segundo siglo, en 
el r e inado  del E m p e ra d o r  A ntonino Pió.

E n  tiempo de  su  pontificado fueron m uc h as  
y muy g raves  las ca lam idades  que  hubo  en el 
m u n d o ,  y con espec ia l idad  en el im perio ro 
m ano: a t r ib u y en d o  estos males y castigos de 
la d iv in a  justic ia  los gentiles á los vicios de 
los cristianos, enemigos de sus dioses; con esta 
falsa preocupación los pe rsegu ían  de  muerte , 
con el fin de  ap lacar  el enojo de  sus ídolos, á 
q u ie n es 'su p o n ían  g rav em en te  ofendidos.

No menos crue l  q u e  la persecución  de  los 
paganos fue la q ue  sobrevino á la Iglesia en 
la época de este Santo Pontífice por  la m a 
lignidad de  los he re ges ,  q u e  no p e rd o n ab a n  
medio alguno p a ra  co rro m p er  la pureza de la 
fe y san t id ad  de las costum bres .  Casi todos 
los enemigos declarados  de Jesucris to  hab ían  
co ncurr ido  á liorna con la p e rv e rsa  in tención 
de  en v e n e n a r  la fuen te  m a tr iz  de la doc trina  
evangélica. E l impío V alen tín ,  h om bre  de vi
vo ingenio ,  lleno de fuego y de b r i l lan te  elo
cuencia , con s ingular  a trac tivo  y cultos m od a
les, hacia g rand es  progresos en  su secta /  en 
g añ an d o  ai vulgo con su continua afectación 
de  r e f o r m a , y una m u y  b ien  e s tud iad a  ex te 
r io r idad  de  v ir tud .  M a rc io n , otro famoso h e -  
res ia rca  , separado  de la Iglesia por  su  mismo 
p a d r e , no pud iendo  conseguir  en liorna ser  
adm itido  á la com unión de los fieles, por mas 
que  se cubrió  con la m ásca ra  de v i r tu d  y a u s 
te r id a d ,  p rec ip i tado  en la lieregía de  Cedrón, 
añ ad ien d o  m u ch as  im p ied ad es  á la s  de aq u e l  
p e rve rso  m a e s t ro ,  engañó á m uchos  sencillos 
y s im ples con las apar ienc ias  de  a r re p e n t id o  
y devoto. Contra  estos y otros m onstruos  tuvo 
q u e  lu c h a r  IIiginio; y como era un  h o m b re  de 
sup er io r  ingen io ,  de g ra n  s a b id u r ía ,  de ex 
t rao rd in a r ia  grand eza  de  a lm a,  de  inflexible 
tesón y de tan ta  in t rep id ez ,  que  m i ra b a  con 
desprecio  ios m ayores  peligros,  les persiguió 
hasta  ex te rm in a r lo s ,  y no pe rdo nó  diligencia 
a lguna p a ra  p rec av e r  á su re b a ñ o  de la p o n 
zoña con el an tídoto oportuno.

Conseguidos tan  reco m end ab les  triunfos, 
aplicó su cu idado  á la reform a del clero en 
los g rados  de su g e ra rq u ía ;  p o rq u e  a u n q u e  
esta se ha l laba  ya  estab lec ida  desde  el tiem 
po de los apóstoles con varios  reglamentos 
posteriores de d isc ip l in a ,  confundidos  unos y 
re la jados  otros, con motivo de las pe rsecuc io 
nes de T ra jano  y  A d r ia n o ,  les res t i tuyó  y 
perfeccionó , o rd en au d o  en cada  uno de los 
grados  eclesiásticos el modo y form a de  e jer
ce r  sus  respec tivas  funciones.

T am b ié n  estableció m uchos decretos  útiles, 
en tre  ellos varios  sobre  ritos y ce rem onias  
p a ra  la ce lebrac ión del santo sacrificio. Señaló 
asimismo q u e  fuese uno solo el p a d rin o  ó m a 
d r in a  en el bautism o. Igualm ente m andó  que 
en la consagración de  los templos se ce lebrase  
el sacrificio de la m isa :  y  q u e  las iglesias no 
se erigiesen ó demoliesen sin l icencia de  los 
obispos,  p roh ib iendo  q ue  lo cedido p a ra  el 
culto d iv ino s irv iese  p a ra  usos profanos.

T res  veces hizo ó rdenes  en el mes de Di
c ie m b re ,  en las que  creó  15 p resb í te ros ,  5 
diáconos y 7 obispos p a ra  d iferen tes  iglesias.

Hábia m ucho tiempo q u e  su sp ira ba  nuestro  
Santo por  la corona del martir io .  A quel a r 
d ien te  celo q u e  m ostraba  en todas sus accio
nes y  p rov id enc ias  po r  d i la ta r  el re ino de  Je 
sucristo, y co n se rv a r  en  su pu reza  el sagrado 
depósito de la fe, le hac ían  ac re ed o r  á este 
favor del cielo, el cual logró con efecto en la 
persecución  de  dicho Antonino Pió, en  igual 
dia del año 154, d e spu és  de  h a b e r  g o b ern a 
do la n a v e  de  San  Ped ro  cuatro  años,  tres  
meses y  ocho d i a s , sufriendo infinitos t r a b a 
jos y fatigas en defeusa d e  la religión crisma
ría. Su cu erpo  fue sepu ltado  en el Vaticano 
im pedia to  al del p r ínc ip e  de los apóstoles. ’

Nota. Se reza de  la in fraoc tava  de la E p i
fan ía ,  q ue  la Iglesia ce lebra  con rilo sem ido-  
ble y o rn am en to  blanco.

C uaren ta  horas  en la iglesia de señoras  Des
calzas Ileales.

FUNCIONES DE IGLESIA,

E n la de S. Antonio de los Portug ueses  se 
t r ib u ta rá  el acostum brado  culto á su glorioso 
t i t u l a r , como m artes  que  es. E sta rá  pa ten te  
su D. M. desde  las diez hasta  las doce, q u e  se 
reservará .

E n  la de S. is idro  el Real co n t inua rán  las 
horas canónicas según co s tu m b re  d iaria .  Por 
la m a ñ a n a  á las n u e v e  y por la la rd e  á las 
tros.

En la de religiosas F ranc iscas  Descalzas se 
festejará á la Sma. Virgen del Milagro, á d e 
voción y expensas  de ía Córte de María. Ha
b rá  misa can tada  á las diez, y por la ta rd e  
ejercicios de e s tac ió n ,  ro sar io ,  m editación , 
p lá t ica ,  le tan ía ,  salve y rese rva  del Sino. S a 
c ra m e n to ,  qu e  es ta rá  expuesto desde  las ocho 
de la m añana .  P red ic a rá  por  la ta rd e  D. Joa
q uín  Rodríguez.

Setenario á M aría  San tísim a del Destierro.
E n  la de S an  M artin se rá  el segundo d ia  de  

su  ce lebrac ión según  tenem os  an u n c ia do  ay er .  
Hoy costea la fiesta de  por  la m a ñ a n a  una  se
ñ ora  congreganta; p red ic a rá  el Sr. D. E ugenio  
Aguado, y  po r  la t a rd e  D. Antonio  Macía.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  10 de Enero á las tres de la 
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al p o r tad o r  del 5 por  100 15 3/ 4 á 
50 d. f. ó vol. .

Títulos al po r tad or  del 3 por  100, 26 15/ i e  
y  27 á 50 d. f. ó vol.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d i a s , 48-30  d.
P a r is  i d . , 5 -14  id.
A lican te ,  1 pap. b.
B arcelona á ps. fs . ,  1 5/ s  d in .  k*
Bilbao, 1 b.
Cádiz ,  1 3/ 4 din. b.
C o ru ñ a ,  V a *d-
G ra n a d a ,  3/4  paP -k*
Málaga, 1 b.
S a n ta n d e r ,  i / 2 din. id.
S an tiago ,  p a r  din.
S ev i l la ,  1 V a b.
V a lenc ia ,  1 din. id.
Zaragoza,  V 2 id. id*
Descuento  de  le t ra s  á 6 por  100 ai año.

ANUNCIOS.
SE VENDEN A VOLUNTAD DE SU DUEÑO

LAS FINCAS SIGUIENTES.

E n Tudela de N a va rra .
P r im e ram en te  u na  casa en la m ism a c iu 

dad  con hue r ta  ce rrad a  que  afronta  con otra 
de D. M ariano Valuarlos por el Mediodía, por 
el Norte á o tra  del conde de G o m a ra ,  por el 
saliente a calleja de C i r ig u e la s , y por P on ien 
te á h u e r ta  y convento  q u e  fue de C arm eli tas  
desca lzos ,  tasado todo en 11,731 rs. vn.

Otra casa en  la misma c iu d a d  en  el cuartel  
d iez ,  n ú m . 7 4 ,  que  confronta  por el Mediodía 
á calle que  de la E nseñan za  va á los Descal
z o s , por el Norte á calle de Dominicas, por  el 
Saliente á casa del Santo Hospital , y por Po
niente  á otra’' de Doña Malea Geballos, ta s a 
da en 26,035 rs.

Otra casa en la m ism a c iu d a d  en  el cuar te l  
n u eve ,  núm . 25, q ue  afronta por el Norte á la 
calle N u e v a , por  el Mediodía á otra casa que  
fue de S. E., por el Saliente  á calle del M er-  
eadal,  ahora  de Castelruiz, y por Poniente  á ca 
lle de  H e rre r ía s ,  tasada  en  112,678 rs. vn.

Tierras en Tudela.
Un olivar en T ra s la p u e n le ,  hoy cam po ,  con 

siete olivos de cinco robos,  q ue  afronta por el 
Cierzo con otro de Tom as A rel lano ,  Bochorno 
al E sco rred e ro  del té rm ino , Faboño Sra. de 
F r ia s  y D. J u an  Caballero,  tasado en 2000 rs.

Otro en el mismo té r m in o ,  hoy c a m p o ,  de 
tres  robos 10 a lm udes  con 16 olivos, afronta 
Cierzo á D. F ranc isco  Yeraiz ,  Faboño á h e re 
deros  de C ua d rad o  O m uñez ,  Solano á D. A n 
tonio A p e r re g u i , y Bochorno al mismo A p e r -  
r e g u i , tasado en 3200 rs. vn.

Una pieza ó cam po en Albea, de t res  robos, 
afronta Cierzo al rio Regador, l lam ado N a ra n -  
gel, Solano á D. Juan  L e c u m b e r r i ,  Faboño á 
E sco rred e ro s  de D. Ram ón Eslaba,  Bochorno 
á monjas de  A g re da ,  tasado en  1500 rs.  vn.

Otro en dicho término, de 6 robos ,  12 a l 
m udes  con nueve olivos, afronta á D. l lam ón 
Eslaba, B o ch o rn o , rio Regador, Faboño Simón 
Gil,  rio por m ed io ,  tasado en 4387 rs.

Un olivar en Cárdete , de cua tro  robos, 12 a l 
m u d e s ,  afronta Cierzo, rio y ca r re te ra  q ue  
ad em as  pasa po r  medio; Bochorno al olivar  
q u e  sigue, q u e  es Albea, tasado en  3325 rs.

Otro olivar en Albea, de 14 robos, 8 a lm u 
d e s ,  afronta  Cierzo al a n te r io r ;  Bochorno rio 
R egad or ,  Solano D. Joaquín C ortés ,  Faboño á 
Morgutio , tasado en 11,400 rs.

Una lan d a  en Cólchelas, de  13 robos ,  12 
a lm u d e s ,  tam bién  riega de rio Moral,  a f ron
ta Cierzo á cam ino del té rm ino , Faboño á Don 
Ju an  Erlés, Bochorno A n drés  T o quero ,  y So
lano José Yangüas,  tasada  en  2175.

Otra  landa en el mismo té rm in o ,  de ocho 
robos, ocho a lm u d e s ,  afronta Cierzo al rio Re
gador, D. P ed ro  Ascara le  y Escorrederos  de 
D. Joaqu ín  M ais ta rrena ,  tasado en 1260 rs.

Un olivar en la B ardale ra  de Brujon, de 5 
ro bo s ,  8 a lm u d e s ,  afronta Faboño D. M aria
no B a r r o n , rio de la Madre por m ed io ;  Bo
chorno y S o la n o , m a rqu es  de  M o n le sa , ta sa 
do en 5250 rs.

Otro en la de lan tera ,  de 14 robos, 12 a lm u 
d e s ,  afronta  Cierzo á rio y sen da  del término; 
B ochorno, Antonio A rta jo ,  rio por m ed io ;  So
lano, Sra. de A r i z u , Faboño José O rob ia ,  ta 
sado en 16,100 rs.

Otro en G ardachales ,  de  seis robos ,  afron ta  
Cierzo al rio R e g a d o r , Bochorno al rio y  senda  
y Faboño D. Joaquín  C or tés ,  tasado en  5400 
reales vellón.

Otro en  Ubielcas de cinco robos , afronta  
Cierzo á D. Antonio Aperregui;  Bochorno m o n 
jas  de E nseñanza y 1). Mariano B a r r o n , tasa
do en 6000 rs.

Otro en  A lm ajares ,  de 32 r o b o s , afronta 
Cierzo á otro de  la casa de M ur ;  Bochorno, 

D .  José E zquerra ;  Solano, cam ino viejo de Za
ragoza ; y F a b o ñ o , D. Miguel l g a l , tasado en 
44,850 rs.

Otro en las Planas, de  26 robos ocho a lm u
d e s ,  afronta  Cierzo D. Bruno María Moreno; 
Faboño á otro de  la casa de  R ad a ;  Solano ca
mino viejo de Zaragoza; Bochorno D. P ed ro  
B rocas ,  tasado en 33,075 rs.
En el pueblo de FusLiñana, m erindad de Tudela 

de N a va rra .
Un cam po en las N a v a s ,  de  H robos,  dos 

a lm u d e s ,  afron ta  Cierzo D. Antonio A p e r r e 
gu i;  Bochorno m a rq u es  de  Magullón; Solan

C an a l ,  y c a r r e te ra  del t é r m in o ,  tasado  en
2,225 rs. vn. ,Otro en  id. de  un robo y cuatro  a lm udes ,  
afron ta  Cierzo S ra .  de F r ia s ;  Bochorno Blas 
Donlo; Solano Rio al c a m p o ,  y F abono A gus
tín D o n lo , tasado en 340 rs. vn .

Otro en id . ,  de  cuatro  robos,  a fronta  Cierzo 
y Solano á los riegos del té rm in o ;  Bochorno 
C a r re te ra ;  Fab oño  D. Braulio  Sola ,  tasado en
1,100 rs. , 1Otro en el Espar ta l ico  , de  tres  robos, 10 a l 
m u d e s ,  afronta  Cierzo Diego Urcai, es A p e r re 
gui;  Bochorno Sr. de  F r i a s ;  Solano cam ino  o 
ca ñ ad a ;  Faboño  rio del t é rm in o ,  tasado en
320 rs. f f ,Otro en  los O n t in a re s ,  de  5 ro b o s ,  a í ro n ta  
C ie rz o ; Eugenio  U r c a i ,  B o ch o rn o ,  co nde de  
V il la rca;  F a b o ñ o ,  Rio de l  c a m p o ; Solano Ca
nal , tasado en  440 rs.

Otro en  las In g la n z a s , de  4 rob o s ,  afron ta  
F a b o ñ o ,  Sra. de  F r ia s ;  Solano, m a rq u e s  de 
M ontesa; Cierzo r io ;  Bochorno á la c a r re te ra ,  
lasado en 312 rs.

Otro en id. de  15 robos, a fron ta  Faboño Don 
Antonio A p e r re g u i ;  Cierzo, rio y ca rre te ra ;  
S o la n o , Manuel Gasayes y rio R egad or ,  ta s a 
do en 1350 rs.

Otro en Sole ros,  de t res  robos,  p a r te  beso, 
afronta  Cierzo al r io 'R e g a d o r ;  Solano h e r e d e 
ros de D. J av ie r  I r a c h e t a ; Fab oño ,  m a rq u e s  
de M ontesa ,  Bochorno c a r r e t e r a ,  tasado en  
288 rs. ^

Otro en Soteros,  de cinco robos,  a fron ta  F a 
boño á I rache ta  y m a rq u e s  de  M o n te sa ; Bo 
ch o rn o ,  Sra. de  F r ia s ;  Solano, m a rq u es  de 
Montesa; Bochorno rio y c a r r e t e r a ,  tasado  en  
1500 rs.

Otro en las L a u d a s , de  dos robos ,  a f ron ta  
Cierzo , I ra ch e ta ;  Bochorno, Sra .  de  F r ia s ,  F a 
boño ,  m a rq u es  d e  M ontesa; Solano C arre te ra ,  
tasado en 240 rs.

Otro de  cu a tro  robos,  afron ta  B ochorno ,  s e 
ñora  de  F r ia s ;  C ierzo, c a r r e te ra  del^Cam po; 
Solano rio y c a r r e t e r a ,  y F aboño  señora  de 
F r ia s ,  tasado  en 500 rs.

Otro en la Cofradía-, de cinco robos , a f ro n 
ta Cierzo y Faboño á la cofradía  de la iglesia, 
tasado en  600 rs.

Otro en R a m i l lo , de  36 robos,  afron ta  Sola
no m a rq u es  de  Montesa , B e rn a rd in o  A r r n e n -  
d a r iz ,  y llios al del c a m p o ,  lasado en  6387 
reales.

Otro en C a n d ip u e rc o ,  de 32 ro b o s ,  seis a l 
m u d es ,  afron ta  F aboño  rio y casero de  la c a 
sa de O r e n s e ; B o c h o rn o , m onjas  de  San ta  
Clara, hoy S ie r r a ,  y José Pab lo de Oliver, ta
sado en 5320 rs.

Otro en las L a n d a s , de  tres  robos,  dos a l 
m u d e s ,  afron ta  Fab oño  rio del cam p o ;  Cierzo 
señora  de  F r i a s ; Solano c a r r e t e r a , tasado en 
318 rs.
E n la villa de R ibaforada , m erindad de Tudela 

de N a va rra .
Una casa en d icha  villa q u e  se halla  sola 

por los cu a tro  v ien to s ,  y es la m as p ró x im a  á 
la de Manuel Zardoya , tasad a  en  13,520 rs.

T ierras en ídem.
Un cam po en el té rm ino  de  las Correntias ,  

de seis robos y 12 a lm u d e s ,  a fron ta  á l lam ón  
J im én ez ;  riego de San Bartolom é y ca jero  del 
c a n a l ,  lasado en 840 rs.

Otro cam po de  cu a tro  robos nueve  a lm udes,  
afronta  Cierzo y Bochorno m a rq u e s  de C as te -  
jon  ; Solano al Riego v G ran  P r io r ,  tasado en  
700 rs.

Otro de dos robos, a fronta  Caslejon, Morgu
tio y Riego, tasado  en  320 rs.

Otro de seis robos , ocho a lm u d e s ,  a fron ta  
Cierzo y Bochorno Morgutio C añ ad a  y Escor- .  
red e ro  , tasado en 1,020 rs.

Otro de  dos robos ,  cu a tro  a lm udes,  a fronta  
Cierzo G ran  P r io r  Morgutio Riego y E sc o r re 
dero  , tasado en 440 rs.

Otro de un robo ,  dos a lm u d e s ,  a fronta  al 
G ran  P r io r  y  C añada,  tasado en 280 rs.

Otro de ocho robos 4 4 a lm udes  afronta  por 
dos lados á la C añ ad a  , tasado en  1,600 rs.

Otro de  siete robos ,  seis a lm u d e s ,  afron ta  
Cierzo y Bochorno G ran  P r io r  y M orgutio; F a 
boño al G ran  P r io r  y C añada, tasado en 4 452 rs.

Otro en el Castellar, de dos robos 10 a lm u 
des, a fronta  por  tres  lados m a rq u es  de F o n te -  
l las, tasado en  240 rs. vn .

Otro en  id . ,  de tres  robos ,  cinco alm udes,  
a fronta d icho m a rq u e s  y Monte de R ibaforada ,  
tasado en 385 rs.

Otro en id. de 4 7 robos, 4 0 a lm udes ,  a f ro n 
ta á id., tasado en 1910 rs.

Una corraliza en  d icho  R ibaforada  , valo
r a d a  en 4 2,000 rs.

E n  Z aragoza .
U na casa en d icha  c iu d a d  con sus bodegas, 

c u a d r a s , co cheras  y lodo lo d e m ás  a d h e r e n -  
te á la m ism a, sita en la calle alta de  San  Pe
d ro ,  nú m .  3,  va lo rada  en 260,000 rs.

Partido de H uesca , en A ragón.
U na h ac iend a  l lam ada de  S an  Ju an  Castillo, 

com puesta  de su  casa de c a m p o ,  con sus p a 
ja re s  y c u a d ra s ,  t ie r ra s  de  l a b o r ,  pastos y p i
n a r ,  sito todo en  el m onte de  San  J u a n  Casti
llo , confron tan te  con m ontes  co m une s  de  T o r -  
re l lu e la ,  M a r t in e r o , L aguar ta  , T u a r ta s  y Bol-  
taña  , va lorada  en 4 60,000 rs. vn.

El que  desee in te re sa rse  en la com pra  d e  
d ichas  fincas p o d rá  en te n d e rse  en M adrid  con 
D. Antonio M arte l ,  q u e  v ive  en la calle de 
A tocha, n ú m .  6 ,  cuar to  segundo de  la d e re 
cha ; en  Zaragoza con D. Ignacio M oreno , qu e  
vive en  el pueblo de Marlofa , á tres  leguas de 
Zaragoza , cam ino de  N a v a r ra ;  en Tudela  con 
D. Ignacio Graci; en Huesca con D. Severo  A l-  
va rez ,  p ro c u ra d o r  del ju z g a d o ,  y  en  Bollaña 
con D. Pedro  A s in ,  p r io r  de  aquella  colegiata.

TRATADO COMPLETO
TEÓRICO-PRÁCTICO DRL CULTIVO DE LA MORERA Y

ÜK LA CU1A DEL GUSANO DE SEDA, POR D. VlC-
t o r  L a n a .

Condiciones de suscricion.
Cada c u ad e rn o  con su cu b ie r ta  costará 6 

reales  en  Vitoria y 7 en las dem as  p ro v in 
cias franco de  porte.

Se suscribe  en  Vitoria casa del a u to r ,  en 
la im pren ta  de  E g aña  y l ib re r ía  de D. B er
n a rd in o  Robles. Madrid, en  el a lm acén  de  la 
I lustración, calle de  C a rre ta s  núm . 2 7 ,  y en 
todas sus d e p en d en c ia s  de  las provincias .  En 
Barcelona, im p ren ta  de  Oliveres;  Logroño, en 
la de Ruiz; Valencia, en la de  Cabrerizo; y en

Zaragoza en  la de  Cebolla . Los q u e  g u s ten  te 
n e r la  an tes  se d i r ig i r á n  al au to r  con l ib ranza  
sobre  c o r re o s ,  q u ie n  Ies m a n d a r á  por  este 
co n d uc to  los c u a d e rn o s  asi q u e  v a y a n  sa
liendo.

H ab iénd ose  e x t ra v ia d o  los títulos originales 
ó pe rgam inos  de  los ju ro s  e x p re sa d o s  á con
t inu ac ión  y p e r te n e c ie n te s  al Sr. m a rq u e s  Don 
J a im e  Spínola  de  G é n o v a ,  se ruega  á c u a l -

3u ie ra  pe rso n a  en  cuyo p o d e r  se hallasen to -  
os ó p a r te  de  d ichos  d o c u m e n to s ,  ó que  p u 
d iese p ro p o rc io n a r  a lg una  in d ic ac ió n  acerca 

de  ellos,  se s i rv a  en tre ga r lo s  ó d a r  el co rres 
pon d ien te  aviso al a p o d e ra d o  del referido  se
ñ o r  m a rq u e s ,  en  M a d r id ,  D. Miguel Angel 
R am o r in o ,  q u e  v iv e  en las P la te r í a s ,  n úm . 91, 
cu ar to  p r in c ip a l ,  de  qu ie n  re c ib i rá  u n a  g ra 
tificación.

Un j u r o ,  n ú m .  2 0 ,  de  21,939 m rs .  de  renta , 
s i tuado  en  los millones do Córdoba , en cabe
zado á Doña Artim is ia  Doria.

Otro id . ,  núm . 5 0 ,  de  4 9,337 m rs .  de r e n 
t a ,  en los millones de  S ev i l la ,  encabezado á 
1). Antonio Grillo.

Otro id . ,  nuin . 4 01 , de  41 044 mrs. de ren 
t a , en  i d e m ,  en cabezado  á D. Ju an  Bautista 
G iu st in iano .

Otro id., núm . 415 ,  de  10,907 mrs.  de  r e n 
ta , en los décim os de  la m a r  de  Castilla , e n 
cabezado  á doñ a  Pere ta  B asadon ne  Spínola.

Otro id . ,  n ú m . 420 y 167, de  9,508 m rs. de 
ren ta  , en  los millones de  M a d r i d , encabezado 
á D. Pab lo  F ran c isco  Doria .

Otro i d . , n ú m . 4 8 ,  de  8,300 m rs .  de  ren ta ,  
en  las sa l inas  d e  A n d a lu c ía ,  encabezad o  al 
mismo.

Otro id . ,  n ú m .  8 ,  de 7,884 m rs .  d e  ren ta ,  
en  las  a lcabalas  d e  G ib ra l ta r ,  encabezado  al 
mismo.

Otro id ,  n ú m .  24, de  7827 mrs.  de  ren ta ,  en 
los millones de  J a é n , en cabezad o  á D. Octavio 
Genturione .

O tro id . ,  n úm . 89 y 90 ,  de  7337 m rs .  de 
r e n ta ,  en  los millones de  G r a n a d a ,  encabeza
do á D. A ntonio  Grillo.

Otro id ,  n ú m .  304 , de  6491 mrs. de  renta, 
en los millones de  Toledo , en cabezad o  á Doña 
Cecilia Spínola.

Otro id. n ú m .  4. de  6363 mrs. de  r en ta ,  en 
los millones de  Segovia, en cab ezad o  á D. A n 
d ré s  Spínola.

Otro id . ,  núm . 2 3 ,  de  5598 m r s . ,  en los 
millones de  C u e n c a , en cabezad o  á D. Antonio 
Grillo.

Otro i d . , n ú m . 27, de  5497 mrs. d e  renta ,  
en los millones d e  E x t r e m a d u r a ,  encabezad o  
á D. A n d ré s  Spínola.

Otro id . ,  nú m .  43, de  5319 mrs.  de  renta , 
en los millones de Soria , en cabezad o  á  D. An
tonio Grillo.

Otro id . ,  núm . 51 , de  4918 mrs. de  renta., 
en  los millones de  Avila, encabezad o  al mismo.

Otro id., n úm . 4 6, de  4,496 mrs. de  ren ta  en 
las a lcabalas  de  Córdoba,  en cabe zad o  á D A n
d ré s  Spínola.

Otro id . ,  núm . 45. de 3,211 m rs .  de  renta ,  en 
los millones de  L eón ,  encabezad o  á D. A nto
nio Grillo.

Otro i d . , nú m .  4 9, de 2,537 m rs .  de  renta , 
en las a lcaba las  rea les  de  Córdoba, en cabeza^  
do á D. A n d ré s  Spínola.

Otro i d . , n ú m . 22, de  2,008 m rs .  de  renta, 
en  los millones de  J a é n ,  encabezad o  á los h e 
red e ro s  de  D. A n d ré s  Spínola.

Otro i d . , núm . 47, de  4707 m rs .  de  ren ta ,  
en los millones de  E x t r e m a d u r a ,  en cabezad o  
á D. A d a m  C enturione.

Otro id . ,  n úm . 2 1 2 ,  de 4,107 m r s . d e  ren ta ,  
en el nuevo de re cho  de las l an as ,  en cabezad o  
á Doña P ere ta  B asadonne Spínola.

Otro id . ,  núm . 9 9 ,  de  922 mrs. de ren ta ,  
en las t ie r ra s  rea les  de  C ó rd o b a ,  encabezado  
á la mism a.

Otro id .,  núm . 21, de  561 m rs .  d e  ren ta ,  
en los millones de  Jaén  , en cabezad o  á Doña 
Blanca María Spínola.

DE CADIZ PA RA  LA HABANA.
S a ld rá  el 25 de E n e ro  la h e rm o sa  y  velera 

fragata española  Paquete Apolo, su  ca p i tán  Don 
Manuel L. V i l la v e rd e ;  ad m i te  pasa je ros  en su 
espaciosa c á m ara  con ca m aro te s  ce r rad o s ;  se 
ofrece el t ra to  e sm era d o  q u e  t ien e  acred itado  
en  sus an te r io res  viajes.

Dará razón D. P ed ro  Martínez de  Pinillos, 
calle de  P o s ta s , n ú m .  8. 2

HOJAS DE SERVICIO.
E stá  pa ra  co nc lu irse  la s e g un d a  ed ic ión  dé 

las que  tanto a g ra d a ro n  p o r  ten e r  los espacios 
prec isos ,  y por los tipos y b u e n  p a p e l ;  en la 
m ism a l ib re r ía  de la Sra. de Sojo.

QUINTAS.
O rde n an za  de  reem plazos  del e jérc ito  de 40 

de N ov iem b re  de  1847, ad ic io n ad a  a conti
nuación d e  ca d a  ar t ícu lo  con las ley es ,  d e c re 
tos y ó rd en es  pos te r io res  q ue  m odificaron ó al-* 
te ra ron  los m ism os artículos hasta  fines del año 
de  4846:  o b ra  r e d a c ta d a  con ex ac t i tu d  y es
m ero  por el l icenciado D. Antonio de  Púga y 
A rau jo ,  consejero  prov in c ia l  de  Orense . Sigue 
venal á 10 rs. en  las l ib re r ía s  de  Monier, C ar
r e ra  de  S an  G e r ó n im o , y de  la S ra ,  de  Sojo, 
calle de  C arre tas .

TEATROSPRINCIPE. A las  ocho de  la noche.— S in 
fonía.— La esclava de su g a la n , comedia en tre s  
actos. — Baile. —  Trapisondas por bondad, pieza 
en  un  acto.

VARIEDADES. A las siete y m ed ia  d e  la 
noche. —  L a  vieja del candilejo, d r a m a  en  seis 
cu adros .— Baile.— Sainete.

CIRCO. A las ocho de la  no ch e .— El torero , 
ba ile  en  dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las  ocho de  la no 
che .— El jo v en  Cárlos P r ice  ejecutará á c a b a 
llo el naufragio del m a r i n e r o ,  y en los g ra n 
des juegos  aéreos  so b re  los pies. —  El Mono, 
por el Sr. H e rn án de z  (m adri leño) .


